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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN IS T R O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .
RE A L  DECRETO.

Vengo en admitir á D. Emilio Bernar la di
misión que ha presentado del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Gracia y Justicia, de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  H e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia ,

SA N T IA G O  FE R N A N D E Z  N SG R E T E .

M IN IST E R IO  D E  FO M ENTO .
Archivos y Bibliotecas.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. S., fecha 5 del actual, rem itiendo las 
propuestas del Tribunal que se nombró en 1.° de No
viem bre último para calificar los trabajos literarios 
presentados al concurso de premios anuales esta
blecido por reglamento. Y conformándose con el vo
to de Tribunal tan com petente, S. M. ha tenido á 
bien declarar desierto el primero de los premios, y se 
ha dignado adjudicar el de 6.000 rs. al Catálogo ra 
zonado y critico de los libros , memorias y 'papeles 
impresos y manuscritos que tratan de las provincias 
de Extrem adura , compuesto por D. Vicente B arran
tes. Asimismo se ha servido m andar S. M. que por 
esa Biblioteca se adquiera, si en ello no tienen incon
veniente sus autores:

1.° El Diccionario biográfico-bibliográfico de es
critores españoles en Zoología, Mineralogía, Química 
y Farmacia , original de D. Anastasio Chinchilla.

2.° La Colección de biografías de autores españo
les ó naturales de las antiguas ¡posesiones de Ultra
m ar , obra anónima.

3.° La intitulada Hijos ilustres , escritores y pro
fesores de las Bellas Artes de la provincia de Córdoba, 
por D. Luis María Ramírez y de las Casas Deza.

4.° El Diccionario bibliográfico de los reinados de 
Felipe I I I  y Felipe I V , escrito por D. José Fernandez 
Llam azares, todas presentadas al concurso; y que se 
estim ule á D. Ignacio Tardío para que amplíe y re
forme, de acuerdo con V. S., el Catálogo bibliográfico 
y  biográfico del Teatro español moderno desde el año 
de 1750 hasta nuestros d ia s , y lo someta de nuevo 
al próximo concurso de premios.

Por últim o, accediendo tam bién á lo propuesto 
por el T ribunal, ha dispuesto S. M. que en los veni
deros concursos no se adm itan obras que no estén 
completas, y que por lo tanto no pueden ser juzga
das cual corresponde.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Enero de 1863.

V E G A  DE ARRIM O .
Sr. Director de la Biblioteca Nacional.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G O BER N A C IO N .
Subsecretaría.—Negociado 3.®

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de prim era 
instancia de esa capital para procesar á Baltasar Ote
ro y Bernardino Fernandez, dependientes del A yun
tamiento de N ogueirade R am uin, ha consultado lo 
siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Orense negó la autorización solicitada por el Juez de 
prim era instancia de la capital para procesar á Bal
tasar Otero y Bernardino Fernandez, dependientes 
del Ayuntam iento de Nogueira de Ramuin.

R esu lta:
Que no habiéndose presentado varios mozos del 

distrito de Nogueira de Ram uin á responder de la 
suerte de soldados que les tocara en el reemplazo de 
1860, se previno al Alcalde que, adem ás de formar 
los correspondientes expedientes de prófugos, conmi
nase con la m ulta de 400 rs. á cada uno de los mo
zos si no acudían al llamamiento de la ley en el p la
zo de 15 d ias:

Que D. Rafaél Rodríguez Soto, Regidor primero, 
que por estar enfermo el Alcalde ejercía funciones de 
t a l , dió comisión al alguacil Baltasar Otero para que 
embargase bienes á varios sujetos, y entre ellos á Juan 
Rodicio y á su m ujer hasta la cantidad de 500 rs.:

Que de este embargo y venta se quejó Rodicio al 
Juzgado en Marzo de 1861 , porque, á su entender, ni 
procedía ni se observaron las formalidades legales; y 
después de recibidas muchas declaraciones, se m an
dó que el alguacil Otero y Bernardino Fernandez

presentasen las diligencias de embargo y venta, lo 
cual tuvo efecto, apareciendo de ellas que en cum 
plimiento de la orden del Alcalde em bargaron los 
alguaciles un  arca y varias fin cas , y posterior
m ente am pliaron el embargo á algunos artículos y 
efectos de fácil venta , suponiendo que para la de las 
fincas no se presentarían com pradores, y que aun 
habiéndolos, no podría ser tan rápida como era de 
desear en vista de las órdenes enérgicas que el Go
bernador había comunicado al Ayuntamiento para 
hacer efectivo el cupo de q u in ta s : y en 3 de Marzo 
de 1860, visto que aun no se habia presentado á res
ponder de su suerte el hijo de Juan Rodicio, dió 
orden el mismo Alcalde interino para que los algua
ciles exigiesen el pago délos 500 rs., en cuyo cum pli
miento, y después de la citación de remate, nom bra
miento de peritos y ta sa , procedieron á la venta en 
pública subasta de los artículos y efectos em barga
dos, los cuales produjeron 110 rs. 64 cénts. que 
quedaron en poder del alguacil; pero que después 
con otra cantidad que adelantó un Concejal, se des
tinó á satisfacer los salarios de un plantón que se 
mandó contra el Ayuntam iento para hacer efectivo 
el cupo de quintos, sin que el alguacil se quedase ni 
aun con lo que le correspondía por concepto de die
tas, y que, según se dice, no ha llegado á cobrarlas:

Que habiendo dispuesto el Juez que se practica
ran  varias diligencias y se recibiesen algunas decla
raciones para depu rar lo que hubiese de cierto en 
los extremos que se observaban en el expediente de 
em bargo, relativos á la fijación de edictos para la 
venta de bienes muebles y de la diligencia de remate, 
dos testigos declararon que no habían asistido, como 
se decia, á la fijación del edicto de subasta , ni era 
suya la firma que sobre lo mismo se veia en el expe
diente de em bargo, habiendo depuesto otro testigo 
que oyó decir á Baltasar Otero que tenia que fijar un 
edicto; y que aunque habia presenciado que puso un 
papel en una casa de la pertenencia del deudor, 
ignoraba si efectivamente habia sido ó no e d i c to ,  á 
causa de que no sabia leer ni escribir; que cuando 
Baltasar escribió el papel que luego habia fijado en 
la casa de Rodicio, llegaron dos sujetos. Ramos y 
Madrid, y por indicación de Otero les vió firmar la 
diligencia que este acababa de poner:

Que recibidas tam bién varias declaraciones rela
tivas ó averiguar si la subasta se habia ó no verifica
do, se comprobó que habia tenido lu g a r :

Que consiguiente á todo esto, se pidió autoriza
ción para procesar á Baltasar Otero y Bernardino 
Fernandez, á quienes se acusaba de haber em barga
do á Rodicio bienes en cantidad mayor que la sufi
ciente para cubrir la m ulta de 500 rs. y costas; ha
ber procedido á la subasta sin las formalidades nece
sarias ; haber retenido en su poder el importe de los 
efectos vendidos y las diligencias respectivas, y por 
últim o, porque habían supuesto la intervención de 
personas que negaban haberla tenido, y por haber 
fingido letra y firma de las mismas personas que no 
la reconocían como suya, por todo lo cual se con
ceptuaba á los dichos Otero y Fernandez com pren
didos en los artículos 420, 52, 453 y 222 del Código 
penal:

Que remitidos los antecedentes á informe del Con
sejo provincial, evacuó dictám en m anifestando, que 
á su juicio, debía denegarse la autorización, fundado 
en que los alguaciles habían obrado obedeciendo las 
órdenes del Alcalde, y porque las diligencias de que 
se trataba eran de carácter puram ente gubernativo; 
y que si habia alguna queja, el Consejo provincial, 
que entendía en lo concerniente á quintas, debia re 
solver y acordar lo que acerca de todo fuera proce
dente, con cuyo parecer se conformó el Gobernador.

Yisto el art. 222 del Código penal, por el que se 
castiga al que, habiendo recibido de buena fe moneda 
falsa, la expidiere después de constarle su falsedad: 

Yisto el art. 420, que castiga del mismo modo al 
que sin estar legítimamente autorizado compeliere á 
otro á efectuar lo que no qu iera, sea justo ó injusto: 

Yistos los artículos 452 y 453 , que imponen pe
nas á los que en perjuicio de otro se apropiaren ó 
distrajeren dinero, efectos ó alguna otra cosa m ueble 
que hubiere recibido en depósito, comisión ó adm i
nistración; á los que cometieren alguna defraudación 
abusando de firma de otro en blanco; á los que de
fraudaren haciendo suscribir á otro con engaño al
gún docum ento, y á los que cometieren defrauda
ción , sustrayendo , ocultando ó inutilizando en todo ó 
parte algún proceso, expediente, documento ú  otro 
papel de cualquiera clase:

Considerando que los hechos por que se acusa á 
Baltasar Otero y Bernardino Fernandez en m anera 
alguna se hallan comprendidos en el caso del artícu
lo 222 del Código penal, porque no se trata de la ex- 
pendicion de moneda falsa: que la intervención que 
os mismos Otero y Fernandez tuvieron en el em bar

go de que se trata  fué con el carácter de alguacil el 
p rim ero , y de acompañado el segundo, por comisión 
y encargo del Alcalde del p u eb lo , y que por lo mis
mo no hay méritos para atribuirles la responsabilidad 
de que habla el art. 420 del Código p e n a l: que apa
rece plenam ente acreditado que se celebró la subasta 
de los bienes em bargados, y que el importe de la 
venta se entregó al A lcalde, por cuanto este dice que 
invirtió en parte de pago del plantón que se presentó 
en el pueblo para hacer efectivo el cupo del sorteo 
de los quintos, de lo que es consiguiente que, no ha
biendo cometido defraudación, es inaplicable el caso 
del art, 453:

Considerando que no se com prueba la no in ter
vención de los dos sugetos Ramos y Madrid en las

diligencias en que constan sus nom bres en el expe
diente, porque la no intervención que se supone, solo 
aparece por las declaraciones de los mismos dos suje
tos, y que contra ellos está la declaración de otro tes
tigo que dice haberlos visto firm ar, lo cual hace que 
deba tenerse como inverosímil lo que sobre este p a r
ticular se atribuye á Otero y Fernandez, por cuanto 
consta, según se ha dicho, que se verificó la subasta 
á que hacía referencia el edicto, cuya falsedad se su
pone :

Considerando, en fin, que la conducta de Otero y 
Fernandez fué en cumplimiento de un  encargo de 
las Autoridades administrativas sobre un  expediente 
del mismo orden, y que por tanto cualquier exceso 
que en ello haya podido cometerse solo puede ser 
apreciado y corregido en su caso por las Autoridades 
respectivas,

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del G obernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. 1). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 17 de Diciem
bre de 1862.

P O S A D A  H E R R E R A .
Si’. Gobernador de la provincia do Orense.

Remitido á informe de la Sección de listado y 
Gracia y Justicia del Consejo do Estado el expediento 
do autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de Elche para procesar a D. José Sánchez y 
Pascual, Teniente Alcalde del mismo punto, ha con
sultado lo siguiente:

((Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el expe
diento en que el Gobernador do Alicante denegó la 
autorización solicitada par < ' Juez de prim era instan
cia de Elche para procesar a 1). .lose Sánchez y Pas
cual. Teniente Alcalde1 de la misma villa.

R esu lta:
Que en 6 de Julio último fué denunciado ante d i

cho Teniente1 Alealelo un ganado lanar, de la perte
nencia de1 D. Vicente Asensio y Tari . por llevar el 
cencerro tapado y haber pastado em un olivar sin 
permiso de su dueño :

Que en 17 del mismo me'.s fué denunciado nueva
mente el ganado de1 Asensio por haber emtrado en 
propiedad ajena sin permiso del dueño:

Que Asensio ofreció justificar la falsedad d é la  de
nuncia de 6 de Julio: pero el dia señalado para p re
sentar su prueba dijo que, no considerando conforme 
á la ley las diligencias instruidas, se reservaba presen
tar la justificación ofrecida, y en su v irtu d  fué con
denado al pago de dos m ullas, ámbas en papel, una 
de 600 rs. por pastar el ganado en heredad ajena, 
y otra de 60 rs. por llevar el cencerro tap ad o :

Que no habiendo satisfecho ninguna de ellas en el 
término fijado, se le em bargaron las roses, de las cua
les dos m urieron , y las 38 restantes fueron justipre
ciadas por un perito que nombró el mismo Asensio y 
rematadas en pública licitación en 17 de Julio, con
signando el rem atante en el acto sobre la mesa la 
cantidad de 988 rs. á que ascendió el precio del 
rem ate :

Que á los dos dias el Teniente Alcalde dictó otra 
providencia en que declaraba que habiendo fija
do en 600 rs. la m ulta impuesta á Asensio guberna
tivamente, en vez de 300 rs. que era hasta donde al
canzaban sus facultades con arreglo al vecindario del 
pueblo, reform aba su providencia anterior reducien
do la m ulta á los indicados 300 rs., dejando subsis
tente la de 60 rs.; y que en atención á haberse ven
dido las reses, se comprase el papel de m ultas por 
valor de 360 rs., del cual se daria al multado la cor
respondiente mitad, y se pondrían las notas p reven
tivas: mandó tam bién que se tasasen las costas, y que 
el depositario de las reses presentara la cuenta de los 
gastos que hubiesen causado durante el depósito :

Que el depositario se incautó de los 988 rs. del 
remate, á los cuales agregó 6 rs. 50 cénts., importe de 
las pieles de las dos reses m uertas:

Que habiéndose practicado la oportuna liquida
ción, quedaron á favor de Asensio 417 rs. 96 cénts.- 
pero como se estuviese sustanciando el procedim ien
to gubernativo referente á lá otra denuncia, se proce
dió á la retención del expresado saldo para las resul
tantes que pudiese h a b e r:

Que Asensio se negó á firmar la notificación del 
acto en que se hacia saber todo lo providenciado:

Que en la denuncia de 12 de Julio se condenó á 
Asensio á la m ulta de 510 rs., la cual se redujo á 300 
y al pago de las costas, importantes 53 rs. 38 cénts.; y 
en 16 del mismo mes se mandó devolver á Asensio el 
saldo de 58 rs. 71 cénts. que quedaron á su favor 
de los 988 rs., el cual no quiso recibir el m u ltado : 

Que en 6 de Setiembre el Alcalde reclamó al p ri
m er Teniente el papel de las m ullas de 360 y 300 rs., 
pagadas por Asensio á consecuencia de las denuncias 
de 6 y 12 de Julio á fin de abonar al denunciador la 
tercera parte que le correspondía, y en su v irtud  se 
desglosó de los respectivos expedientes y fué rem iti
do á aquella A u toridad :

Que en 28 de Setiem bre Asensio presentó un  es
crito al Juez de prim era instancia querellándose del 
tercer Teniente Alcalde l). José Sánchez por los autos 
siguientes:

1.° Por no haber intervenido en las denuncias el 
Ministerio fiscal ni el Secretario del Ayuntamiento.

2.° * Por no haberse arreglado á las leyes en la tra 

mitación de los expedientes citados, ni haber notifi
cado todas las providencias al denunciado.

3.° Por haberse excedido de sus atribuciones im 
poniendo multas de 600 y 510 rs.

4.° Por haber reformado sus providencias redu
ciendo el importe de las multas im puestas.

5.° Por haberse excedido de sus atribuciones, aun 
después de reducir las multas en 360 y 300 rs.

6.° Porque se excedió también lo sentenciado, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 187 del Código penal, 
que no era aplicable á los casos de que se trataba.

7.° Porque impuso dos m ultas por un  mismo de
lito.

8.° Porque exigió costas en dichos expedientes, 
estándole prohibido.

9.° Porque retuvo en su poder los derechos del 
pregonero y del perito que justipreció las ovejas em
bargadas.

.10. Porque no entregó á Asensio los 88 rs. 71 
céntimos que sobraron después de cubrir las m ultas 
y las costas.

11. Por haberse negado á ex h ib irla s  diligencias 
de que Asensio solicitó se le librase testimonio.

Y 12. Por haberse exigido costas á los ganaderos 
denunciados, iro obstante su conformidad con las 
correcciones im puestas, y no dado á algunos la ne
cesidad del papel de m ultas:

Que después de recibidas las justificaciones opor
tunas, se pasó el expediente al Promotor fiscal, quien 
ofició que no podia procederse crim inalm ente contra 
el Teniente Alcalde D. José Sánchez por los cinco 
primeros hechos de que se le acusaba, pero sí por los 
restantes, que reputaba comprendidos en los casos de 
los artículos 487, 488, 496, 497, 326, 452 y 301 del 
Código p enal, regla 18 de la ley provisional dada 
para su ejecución, y art. 2.° del Real decreto de 14 de 
Abril de 1848, y 47 del de 8 de Agosto de 1851; y 
habiéndose conformado el Juez con este parecer, so- 
liríló del Gobernador de la provincia que. con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, le autorizase para continuar los procedimientos 
contra el predicho Teniente de A lcalde, lo cual de
negó :

Que el Gobernador, después de oidos los descar
gos del interesado y de conformidad con el parecer 
del Consejo provincial, denegó la autorización:

Yisto el art. 487 del Código penal, por el que se 
castiga, según los casos y en la proporción que deter
mina, al dueño de ganados que en traren  en heredad 
ajena y causen daño que exceda de dos d u ro s :

Yisto el art. 488 del mismo Código, que establece 
que por el mismo hecho de entrar en heredad ajena, 
cuando no es perm itido, 20 ó más cabezas de ganado, 
se imponga á los dueños la mitad de la m ulta deter
m inada en el an terior:

Yisto el art, 496, según el cual el dueño de gana
dos que entraren  en heredad ajena y causaren daño 
que no pase de cuatro duros serán castigados con una 
m ulta con arreglo á la escala que señala:

Yisto el art, 497, por el que igualm ente se castiga 
al dueño de ganados que no lleguen á 20 cabezas 
cuando en traren  en heredad ajena sin causar daño, 
no siendo perm itido :

Yisto el art, 326, por el que se castiga al empleado 
público que sin autorización com petente im pusiera 
una contribución ó arbitrio, ó hiciese cualquiera otra 
exacción con destino al servicio público:

Yisto el art, 452, por el que igualm ente se casti
ga al que en perjuicio de otro se apropiase ó distraje
re dinero que hubiese recibido en depósito ó por otro 
título que produzca obligación de entregarlo ó devol
verlo :

Yisto el art, 301 , por el que se impone pena al 
empleado público gubernativam ente que excuse dar 
certificación ó testimonio ó im pidiera el curso de una 
solicitud:

Yistas las disposiciones 67 y 68 del bando de 
buen gobierno de la villa de Elche, fecha 12 de Ene
ro de 1861 , en las cuales se previene que el propie
tario de ganados que entrase en terreno ajeno sin 
permiso del dueño, siendo por el A lcalde, sea cual
quiera el núm ero de cabezas, incurrirá  en la pena 
m arcada en el Código; y que si excediesen de 100 
cabezas, deberán llevar un  cencerro por cada 50 reses 
que excediere de igual número, bajo la m ulta de 40 
re a le s :

Yisto el art, 75 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los A yuntam ien
tos, por el cual se faculta á los Alcaldes para aplicar 
gubernativam ente las penas señaladas en las leyes y 
reglamentos de policía, é imponer y exigir multas 
en la proporción que señala :

Yisto el Real decreto de 14 de Abril de 1846, que 
dispone que las m ultas se han de recaudar en el pa
pel especial que para el efecto creaba:

Yistos los artículos 46 y 47 del Real decreto de 8 
de Agosto de 1861 , según los cuales las m ultas im 
puestas judicialm ente deben recaudarse en el papel 
respectivo , disponiendo que cada pliego se corte en 
dos partes iguales, una de las cuales se ha de unir á 
los expedientes, entregando la otra m itad al multado;'

Vista la regla 18 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, que dispone que las cos
tas de los juicios verbales en la prim era instancia no 
podrán exceder de la cuarta parte de la m ulta que se 
impusiese al acusado :

Yistos los artículos 269 y 470 del Código penal, 
por los que se castiga al Juez que á sabiendas dictare 
sentencia manifiestamente injusta, y al empleado pú
blico que á sabiendas y con manifiesta injusticia dic
tare providencia en negocio adm inistrativo:

Vista la regla 1.a del Real decreto de 18 de Ma
yo de 1853, en la que se establece que las faltas 
cuyas penas sean multas, suspensión y multa, podrán 
ser castigadas gubernativam ente á juicio de la Auto
ridad á quien estén encomendadas su rep resión :

Vista la Real orden de 22 de Julio de 1861, en 
que se manda que los Alcaldes y sus Tenientes cuan
do ejerzan funciones judiciales deben valerse de los 
Escribanos num erarios, y en su defecto de cualquier 
otro público ó Notario de Reinos:

Considerando que, en v irtud  de lo prevenido en 
la regla 4 .a del Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 
era potestativo en el Teniente Alcalde D. José Sán
chez conocer judicial ó gubernativam ente en la de
nuncia que se le hizo respecto á la intrusión de los 
ganados de Asensio:

Considerando que el Juez de prim era instancia lo 
ha reconocido a s í , pues que de conformidad con el 
dictám en del Promotor fiscal resolvió que no habia 
méritos para proceder por ninguno de los cinco pri
meros hechos de que se acusaba á Sánchez:

Considerando que, no solo aparece del expediente, 
sino que de igual núm ero ha reconocido el Juez que 
el Teniente Alcalde D. José Sánchez procedió guber
nativam ente en el caso de que se trata:

Considerando que las dos m ultas que Sánchez im
puso á Asensio no exceden de lo que sobre el parti
cular prescriben el art. 75 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntam ientos, y los artículos 487, 488, 496 y 497 
del Código penal, y que por tanto no hay lugar á im 
putarle abuso ni exceso de ningún género en la p ro 
videncia que dictó, ya haya de apreciarse esta en re
lación con sus facultades gubernativas, ya se le exa
mine con arreglo á las prescripciones del Código 
p e n a l:

Considerando que aun cuando se admitiese como 
cierto que el mismo Teniente Alcalde se habia exce
dido en la condenación de costas, esto nunca dupli
caría un  hecho punib le , y que si acerca de ello Asen
sio se conceptúa perjudicado por virtud de lo estable
cido en cualquier género de prescripciones legales, 
puede solicitar la rescisión ó la devolución según sea 
procedente:

Considerando que por constar acreditado que no 
ingresó en poder de Sánchez el importe de las reses 
subastadas, sino en el del depositario D. José María 
Ruvi, no hay mérito para atribuirle que retenia en 
su poder el im porte de los derechos devengados por 
el perito y por el a lguacil:

Considerando que á causa de constar igualmente 
que Asensio no quiso recibir el saldo que se le en 
tregaba, no pudo hacerse cargo alguno por la dem o
ra 4n la en trega :

Considerando que si bien Sánchez se negó á ex
h ib ir el expediente de denuncia, según lo habia soli
citado Asensio, para que se librase testimonio de 
sus diligencias, resulta que Asensio presentó su es
crito hablando en derecho y firmado por le trado ; y 
que en su v irtud  el Teniente dictó un  auto en el que 
se manifestaba, que no correspondiendo á sus atribu 
ciones providenciar solicitudes en reclam aciones de 
derechos, ni ser propias de los juicios de faltas á que 
se referia el solicitante, no habia lugar á proveer so
bre lo p rinc ipal; y que esta m anera de resolver, aun 
cuando se la califique de inoportuna, es un a  negativa 
de las que im plican responsabilidad con arreglo al 
art. 301 del Código penal:

Considerando acerca del hecho que se atribuye á 
Sánchez de que no entregó á algunos ganaderos m u l
tados la m itad del papel de sus respectivas multas, 
manifiesta Sánchez que fué motivado porque los in 
teresados no volvieron á recogerlo, en cuyo caso la 
falta es de los mismos m ultados; y aun atribuyéndo
sela á Sánchez, es m eram ente una falta de formali
dad que en modo alguno puede calificarse como p u 
nible ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Alicante.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina. (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1862.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Alicantes

M IN IST E R IO  D E  L A  GU E R R A .
Número 4.—Circular.

Excmo. Sr .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue: 

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de lo expuesto por 
Y. E. en 11 del actual, se ha servido resolver que 
las cuatro primeras reglas de la Real orden circular 
de 25 de Agosto de 1857 se sustituyan con la si
guiente :

«La elección de Habilitados de las clases emplea
das en comisiones activas del servicio, en situación 
de reemplazo y demás que no teniendo mando di
recto de tropa perciban sus haberes por el presu
puesto de la Guerra, se verificará con arreglo á Or
denanza; debiendo recaer dicho cargo en mn indivi
duo de la respectiva corporación, ú en otro que per
tenezca á la clase activa ó pasiva del ramo ele Guerra, 
pero que no sirva en cuerpo permanente nii en bata
llones provinciales; no pudiendo en ningún caso ele-



girse paisanos para la expresada comisión de Habi
litado.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

FR A N C ISC O  D E UZTÁRXZ.
Señor....

R ESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  M IS M O .

Infantería.
3 Enero 4863. AI D irector general.— Aprobando la 

comisión que bajo sus inm ediatas órdenes ha conferido 
al Capitán D. Luis Caturla y  Laborda.

Al mismo.—Resolviendo quede sin efecto el pase al 
ejército de Cuba del Subteniente D. Santiago Teston y 
Corral.

Al mismo.—Id. id. su ascenso con destino á la isla de 
Cuba del Teniente D. Juan Aguirre y  Corral.

Al mismo.—Id. id. su instancia en la que solicitaba 
pasar á U ltram ar con ascenso el Teniente D. Ignacio Afe- 
bert y Gil. M;

Al mismo.—Id. id. al de Filipinas D. Francisco Serrano 
y Fernandez. y

Al mismo.—Id. id. al de id. del Subteniente D. Hilario 
Cosido y Anglés.

Al mismo.—Id. el pase al batallón provincial de Ma
llorca el Capitán D. Francisco Billón y  Bauza. ^

Al mismo.—Id. al tercer batallón del Fijo de Ceuta el 
Subteniente D. Luis Morales v Gasset.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.—Destinando á Filipinas al 

Subteniente D. Bonifacio García y  Gaipo.
Al mismo.—Aprobando la variación de destinos de 

dos Capitanes y dos Ten ientes.
Al mismo.—Nombrando Director de la fábrica de Or- 

baiceta al Teniente Coronel D. Juan Rodríguez Quintana.
Al mismo.—Destinando de Comandante de artillería 

de Tarifa á D. Manuel Ordoñez Barayena.

Juzgado?.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo próroga al Auditor de G uerra D. Mariano Nou- 
gués y  Secall.

Ultramar.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

el destino del Teniente procedente del ejército de Cuba 
D. Juan Aboy y  Hernández.

Al Capitah general de Santo Domingo.—Id. el destino 
á comisión activa del Capitán D. Dionisio Otañez.

Al mismo.—Id. id. ai de la misma clase D. Eduardo 
Yalenzuela y Santistéban.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo prem io de constan
cia al sargento prim ero Isidoro Alvarez.

Al de Cuba.—Id. vuelta al servicio al Teniente Don 
Francisco Amorós.

Sanidad m ilitar y  Vicariato.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.— De

clarando Médicos mayores á D. Bartolomé Pons y Sentí 
y D. Manuel Ricoy y  Conde.

Al m ism o.— Destinando al batallón de artille ría  de 
Africa al prim er Ayudante médico D. José Boy y Deulofeu.

Al mismo.—Nombrando p rim er Ayudante médico pa
ra Filipinas á D. Ricardo Gómez Cortina.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al prim er Mé
dico D. Antonio Almodóvar y  Martínez.

AI mismo.—Id. id. al Subinspector médico D. Félix 
Azúa y  Monsalve.

Al mismo.-—Destinando al hospital m ilitar de Santa 
Cruz de Tenerife al prim er Méd ico D. Juan Vilartimó y 
Carnó.

Al mism o.-—Declarando Subinspectores médicos de 
segunda clase á D. José de Peña y Peñuela y D. Jorge de 
la Linde y  Perez.

A] mismo.—Id. id. de prim era clase'á’T). Ramón Peña 
y Peñuela y  D. José Branguli y Domenecli.

Al mismo.—Destinando al hosn iíaL ^’1̂ -* ^  c»ia cor- 
rejoii. ‘ ‘ * ’ „ u. Rufino Pascual ele Tor-

s o n t t L c 1 l?mo*~TC.onced;endo dispensa de edad para p re 
s e n t e n  30  ti O p o a io i o n u j  «i I> . D v n U u  O y j u v u o a  j  (jü..

Al mismo.—Nombrando segundo Ayudante médico de 
la prim era compañía sanitaria á D. Miguel de la Plata y  
Marco.
^ Al Capitán general de Santo Domingo.—Aprobando 
que el prim er A yudante médico D. Antonio Pons y  Codi- 
nacli pase á Santo Domingo.

Al mismo.—Id. el nom bram iento de segundo A yu
dante farmacéutico provisional de la botica del hospital 
de Santiago, hecho en favor de D. Pedro Maceo.

Al Vicario general castrense.—Nombrando Capellán 
del segundo batallón del regimiento infantería de Tarra
gona , núm . 8 del ejército de C uba, al Presbítero D. Jor
ge Roca y Painsello.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro  al carabinero Manuel Eraso Armendáriz.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 
Comandante D. Felipe Lázaro é Ibañez .

Al mismo.—Id. abono de tiempo al Capitán D. José de 
Amarica y  Urbina.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. retiro  al solda
do D. Antonio Noguerol y Arrieta.

Al Director general de Infantería.—Id. la licencia ab 
soluta al Subteniente D: Manuel Ruiz y Arenas.

Al mismo.—Disponiendo se expida la licencia absolu
ta al Teniente D. Pedro Padilla y  Santos.

Al de A rtillería.—Concediendo retiro  al peón de con
fianza Andrés Martínez Gavarron.

Monte-pio.
 ̂ Id. id. Al T ribunal Supremo de G uerra y  Marina.__

Concediendo pensión á Doña María Teresa Murillo y  Sanz 
de Tudela.

Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Ruiz Hui- 
dobro y León.

Al mismo. — Id. á Doña María de la Luz Dolz del Cas
tellar y  López de Ganuza.

Al mismo.— Id. á Doña María Rita Mortola y  Padilla.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores Salafran- 

ca y  Aurich.
Al mismo. — Id. á Doña María Rosa de la Fuente v 

Llull.
Al mismo.—Id. á Doña María de las M ercedes, Doña 

María Ramona , Doña María de los Dolores y  Doña María 
del Cármen E zcuarra  y  Royo.

Al mismo.— Id. pensión á D. Ramiro Castañeda v 
Puig.

Al mismo. — Id. á Doña María de la Paz Licuery y 
rareja.

Al mismo.— Id. á D. Agustín y  D. Joaquín Cascajares 
y Pareja.

Al mismo,—Id. á Doña Luisa de las Llanas y  López.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Antonia 

Fernandez y  Hernández.

Carabineros.
( 6 id. Al Inspector general.— Aprobando la traslación 
a la Comandancia de Búrgos del Cápitan de la de Cáceres 
D. Manuel Godos y  Bartolomé.

Al mismo.—Concediendo abono de tiempo á D. Ma
nuel Viseda y Macías, Teniente de la Comandancia de Má
laga.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Apro

bando una propuesta reglam entaria para la provisión de 
empleo de p rim er Ayudante y sus resultas, 

jU  mismo.—Nombrando Alférez de 1$ segunda com 
pañía á D. Manuel Sotto y  C am puzano, Comandante del 
arm a de caballería.

Al mismo.—Id. cabo de la prim era compañía al G uar
dia D. Antonio Perez y Fernandez.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando los, ejercicios 

del último concurso, y  concediendo el empleo de segun
do Ayudante médico para U ltram ar á D. Manuel Ruiz 
Polo.

Al mismo.—Nonibrando Médico interino del segundo 
batallón del regimiento de la Constitución á D. Agustín 
Meseguer y  Gisbert,

Al mismo.—Id. del regimiento caballería de Talayera 
a D. Narciso Merino.

Al mismo.—Id. prim er Médico para Fernando Póo á 
D. Melitino López y Sánchez Nieto.

Al mismo.—Concediendo próroga al prim er Ayudante 
medico D. Cesáreo Moratinos y  López.

Ai mismo. —Nombrando Practicante para Fernando 
Poo a D. Lorenzo Bronchal. ,

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Negando el 
empleo de prim er Ayudante médico al que lo es segundo 
D. Francisco Deu y González.

Al mismo. — Determinando que el Profesor médico 
inamovible de la isla de Cuba D. Francisco de Paula 
Manzano debe disfrutar él sueldo que por su situación 
pasiva le corresponda.

Al de Puerto-Rico.—Manifestando que 'no  es posible 
quede en dicha isla el p rim er Ayudante farmacéutico 
D. Ramón Ay ala y Sipan.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Nom

brando Capellán del castillo de Santa Bárbara de Alican
te al Presbítero D. Eduardo Navarro.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Santo Domingo.—Conce

diendo licencia absoluta al Subteniente D. Aniceto Sanz.
Al de Puerto-Rico.— Id. retiro  al Capitán I). Juan 

Saldaría y Peña.
Monte-pio.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á D. Francisco Menendez.

Al mismo.—Id. á Doña María de la Concepción Diaz y 
G uerrero.

Al mismo.—Id. á Antonia Alonso y Estevez.
Al mismo.—Id. á Francisco Tomás de Oráa.
Al mismo.—Id. á Antonia Suarez y Va reía.
Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Declarando que Doña'Rosa Villar y Dolz carece de 
derecho á la pensión que solicita.

Al mism o.—Id. Joaquín Avilés y Lain.
Al mismo.—Indultando á D. Ricardo Villalva y Perez, 

p r im e r  A yudante médico de Sanidad m ilitar , de la falta 
que cometió casándose sin permiso.

Ingenieros.
6 id. Al Capitán general de Puerto-Rico. — Desesti

mando la instancia de D. Cipriano Inocente y  Manzanero, 
Celador de segunda clase de fortificación de* Puerto-Rico, 
en solicitud de la celaduría de prim era clase de Santo 
D om ingo, ya provista.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á Gaspar Pol 
para hacer varias construcciones en la tercera zona pa- 
lémica del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. á Francisco y José Vela para id. id. id.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo grado de Subteniente de infantería al Guardia 
D. Juan Saez y Fernandez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Miguel Iglesias y López.
Al mismo.—Id. prem io de constancia de 30 rs. m en

suales al Guardia D. José Laguerra y Lorenzo.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Nombrando 

Fiscal del Juzgado de G uerra á D. Rafaél García de la Tor
re , que lo es de Ceuta.

Al D irector general de Artillería.—Id. id. de los Juz
gados privativos de Artillería é Ingenieros de Castilla la 
Nueva á D. Miguel Redondo y Escorias.

Al Ingeniero general. — Nombrando Fiscal de los Juz
gados privativos de Artillería é Ingenieros de Castilla la 
Nueva á D. Miguel Redondo y Escorias.

Al Comandante general de Ceuta.— Id. de aquella Co
m andancia general al que lo es de reemplazo I). Isidoro 
leilez Reinoso.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  H e ñ ía s  E s ta n c a d a s .

RECTIFICACION.

En la condición 25 de las designadas para con tratar 
la adquisición de 150.000 quintales castellanos de tabaco 
en hoja de los Estados-Unidos, que contiene la (iaceta, 
num ero 14, del dia 11 de Enero co rrien te , donde dice 
«que el que resulte contratista constituirá en especie y 
como más fianza 4 5.000 quintales de dicha clase de taba
co en todo el mes de Junio de 1863,» entiéndase en los 
quince primeros dias de Julio de dicho año.

Madrid 4 1 de E n e r o  de. 1863 —José María deO ssorno

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Se saca nuevam ente a pública subasta el derribo de la 
casa calle del A renal, núm eros U , 20 v 20 duplicado 
modernos, de la manzana 393 , bajo lao _  ,.
p n Ír r i to s  •

4. La demolición se na ae ejecutar del todo de la ca
sa , dejando la arca limpia y ai nivel del piso de la calle 
en el term ino preciso de 60 d ia s , á contar desde el en 
que se otorgue la escritura.V uiedianerías de propiedad exclusiva de la casa 
se demolerán totalm ente , y ¡as que sean mancom unadas 
no se comprenden en el con trato , conservándolas el des
tajista, previo el deslinde correspondiente hecho por los 
peritos que nom bren las partes interesadas , que lo son
los dueños de las fincas limítrofes á la que se lia de d e r
ribar y el expresado destajista.

3-* El mismo nom brará de su cuenta un Arquitecto 
que dirija los trabajos y responda de su éxito.

4.‘ Los escombros y m ateriales útiles los retirará  á 
medida que los vaya arrancando de la casa , v por* n in 
gún pretexto se le perm itirá tenerlos amontonados ó api
lados en el solar, y mucho menos fuera de él á su inm e
diación.

5.* Dicho derribo se ha de hacer observando las re 
glas establecidas en el bando de 4 de Enero 1847 siendo 
obligación del contratista el dar á los dueños de las ca
sas colindantes el aviso previo que es de costum bre en 
estos casos, y  tam bién el solventar con ellos las dificulta
des de cualquier género que pudieran o cu rrir en el dis
curso de los trabajos de la demolición.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales el 
dia 22 del corriente, á la una de la tarde, por medio de 
pliegos cerrados..

Para tomai paite  en la licitación se lia de justificar 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento la cantidad de 2.000 rs. en metálico , abonables 
al rem atante al tiempo de jiacer el pago total.

La cantidad m ínim a admisible para la subasta será de 
200.000 r s . , que deberá entregar en metálico en el acto 
del otorgamiento de la e sc r itu ra ..

Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el sitio 
señalado para celebrarla , se destinará la prim era media
hora para recibir las proposiciones, que se num erarán por 
el orden de su p resen tación , v pasado este tiempo se 
procederá á la lectura del pliego de condiciones, v en se
guida se abrirán  los de las proposiciones presentadas y se 
adjudicará el rem ate al que contenga la mas beneficiosa- 
y si apareciesen dos ó más iguales, se abrirá entre sus au
tores por el tiempo que señale el Sr. Presidente nueva 
licitación por pujas á la llana; y caso de no hacerse n in 
guna m ejo ra , se adjudicará el rem ate al autor de la pro
posición que prim ero se hubiese presentado.

El rem ate obligará al contratista desde el momento en 
que se cierre el acto de la subasta , y  al A yuntamiento 
desde que se apruebe.

Para seguridad del contrato se consignará además por 
el contratista en la Caja general de Depósitos, en metálico 
nscripciones de Sisas ó Empréstito municipal, el 8 por 100 

de la cantidad del rem ate , que le será devuelta con ju s ti
ficación del cum plim iento de su compromiso

Toda proposición que no se halle redactada conforme 
en un  todo al modelo que á continuación se estampa v 
no acompañe un  documento que acredite el depósito 
prévio de los 2.000 r s . , ó contenga cláusulas condicio
nales ó exclusivas, será declarada nula en el acto del re 
mate.

Los gastos de esc r itu ra , copias y  demás que exigiese 
la subasta serán de cuenta del contratista, renunciando 
además el fuero de su domicilio para los’casos en" que 
fuese preciso proceder ejecutivam ente.

Modelo de proposición.

D. N. N., que vive en la calle d e ................. , núme-
r o * • ; ............., cu a rto .................. , enterado de las condicio
nes á que se refiere la subasta anunciada en el Diario
oficial de Avisos d e ................para el derribo de la casa
calle del A renal, núm eros 48, 20 y 20 duplicado m o
dernos, de la manzana 393, y  enteram ente conforme con 
las m ism as, se compromete á ejecutarle por la cantidad 
d e ......................(en  letra), acom pañando, según se p re 
viene , el resguardo que se exige para tom ar parte en la 
licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4863 —El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. '

Bajo el pliego de condiciones, presupuesto y  plano 
que se hallara de manifiesto en la Secretaría de S. E., se 
saca á pública subasta el terreno que queda útil de la 
casa calle de Capellanes , núm . 4 an tiguo , 18 nuevo, de la 
manzana 383, conforme á la alineación aprobada por S. M., 
y del que por la misma alineación se toma del que ocu
pó la núm . 5 antiguo, 34 moderno, de dicha manzana, 
en cuya enajenación se com prenden tam bién los mate
riales de la citada casa.

El rem ate tendrá lugar por pliegos cerrados en las 
Casas Consistoriales el dia 29 del corriente, á la una de 
su tarde.

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría del Excmo. A yunta

miento 20.*300 rs. en m etálico, donde se custodiarán 
hasta que terminado el rem ate les sean devueltos á los 
licitadores á cuyo favor no se haga la adjudicación, con
tinuando retenidos los de aquel á quien se conceda hasta 
el otorgamiento de la e sc ritu ra , que les serán abonados 
al tiempo de hacer el pago total de la cantidad en que 
quede el remate.

El precio que ha  de servir de tipo para dicha su 
basta es el de 1.014,173 rs. y  60 cénts.

Serán de cuenta del rem atante los gastos de escritura, 
tomas de razón y  demás que origine la subasta , renun 
ciando expresamente el fuero de su domicilio.

El rem ate obliga al contratante desde el instante en 
que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. A yunta
miento desde que se apruebe.

Modelo de proposición.
*

D. N. N ., que vive en la calle d e . . . . ,  n ú m . . . . ,  cuar
to    enterado de las condiciones á que se refiere la
subasta anunciada en el Diario de Avisos de esta capital 
del d ia . . . .  para la enajenación de 4.04 4 pies cuadrados 
y 48 centésimas de otro del terreno que queda útil para 
edificar de la casa calle de 'Capellanes, núm  4 antiguo, 
18 moderno, de la manzana 383, y del que se toma del 
que ocupó la casa núm . 5 antiguo de dicha m anzana, en 
que se com prenden los materiales de lo edificado: y en
teram ente conforme con las mismas, se compromete á sa
tisfacer la cantidad d e . . . .  (en letra) en m etálico, y se 
acompaña el resguardo que acredita haber hecho el d e
pósito prévio de los veinte mil trescientos reales que se 
exige para tom ar parte en la licitación

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Enero de 1863.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 1 1 de Ene

ro de 1863.
IN G R E SO S.

N úm ero N u e v o s  T ota l

Plazuela ^ S‘ vn' im p osic iones im p o n e n te s , im p o n e n tes .
de las Descalzas.______________________________________

Sección 4.a. . . .  49.940 204 427 334
2.a. . . .   ̂ 4 7.78 2 300 » 300
3.  a  43.8 í 4 718 » 718
4.  a  44 916 740 » 740

Calle 
de Toledo, 59.

Sección 5.a. . . .  19.974 404 7 44 1

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  21.589 369 5 374

Totales . .  168.039 2.735 139 2 874

R E IN T E G R O S . 4

Número Id em  Total
. D n  tm  de n i'¿os por nú mero‘de

Plazuela s  • saldo. á cuenta. pagw.'
de las Descalza*. _______   _ __________

Sección 1.a  309.788,58 4 14 105 24 9
I _________

E l Director de sem ana , Manuel Catalá.

A u d ie n c ia  d e  l a  C o ru ñ a .

Partido judicial de Lugo

E xtracto d e  la s  in s c r ip c io n e s  d e fe c tu o s a s  q u e  se  h a l la n  e n  e l R e g is t ro  d e  e s t e  p a r t id o .

Situación de los ismuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

Naturaleza 

de las fincas.

Núme
ro an
tiguo y
moder- Nombres de los interesados, 

no.
Linderos.

Objeto 

de las inscripciones.

Años en 
que se ve
rificaron.

Barrio de San Roque
(no constan) .............

Santa María Alta (prado
de Miao).....................

No consta (no constan)
Idem (id.).......................
San Juan do Campo 

(Leira de Periña do
Can'............................

Buratav (no constan). 
Pradedo (prado de Pra-

dedo)..........................
Rodis (prado de Pon ro

dela)...........................
Puente (no constan'.. .

San Sal vador d e A bu i a
„ U ó ....................... ..
Cela (Cortina de Silvei- 

ra de A rriba)...........

Adav ¡no constan) . . .

Chavin (id.)...................

Fonteita (id.).................

Idem (id.).......................
Idem (id.).......................

No consta (id.) ...........
Idem (id.)............

Idem (id.)..........  .........

Saamasas (id .)..............

Sirbian (id.)..................

Goy (id.)........................
No consta ¡id .). ............

Teijada (id .).. .  0 . , . . , .
No consta (id.)........ . .
Idem (id.).......................
Idem (id.).......................

Labio (id.).......................

No consta (id.)..............
Queizan de Abajo (id.). 
Castro de Rey (id .).. / .  I

Piñeiro de Muja (id.).. ]

Lugilde en Bóveda (id.) 1

Lugilde (id.)..................  ]

Canday (id.)................... ]
No consta (id.)............... ]

Idem (id .).....................  I
Idem (id.)....................... I

Idem (id.)...................... ]

Idem (id .)...................... I

Idem (id .)...................... I
Idem (id .)...................... I

Idem (id .)...................... I

Idem (id.)................. 1
Idem (id .).................... Ii

Idem (id .)................. .... L

Idem (id .).....................  I<

Idem (id.)...................... I<
Idem (id.).......................  I<

Idem id.).......................  í<

Idem (id.).......................  h

Idem (id.)...., .................  Ic

Idem (id )........ ..............  Ic

Urbana-----

R ústica ... .
Idem..........
Idem..........

Idem..........
Idem..........

Idem. . . . .

Idem .. . . . .
Urbana y 

rú s tica ..

R ústica ... .

Idem..........

ídem ..........

No consta..

Idem..........

Idem..........
Urbana.. . .

No consta.. 
Id em ... . . .

Idem..........

ídem..........

Idem.

Idem..........
Idem..........

Idem..........
Idem .. . . . .
Idem..........
ídem..........

R ústica ...,

No consta.. ]
Rústica___ ]
Idem..........  ]

Idem..........  ]

ídem.......... ]

Idem..........  ]

ídem..........  I
ulem..........  1

tlein , , , ,  I 
dem..........  I

Idem..........  I

dem..........  f

dem ..........  I
dem..........  I

dem ........ .. I

dem..........  Ii
dem..........  Ii

dem..........  I<

dem..........  I<

le m..........  I<
lem ..........  I(

lem ..........  h
$

lem ..........  Ic

lem ..........  I(

lem..........  Ic

No cons*
tan.. .  D. Pedro Loengas............

Idem .. D. Romualdo Izquierdo.. 
Idem .. Doña María Rodríguez.. . 
Idem .. José Rodríguez Gandoy..

Idem .. Francisco Diaz.................
Idem.. Manuel de Rivas, de Bó

veda..................... ..........
Idem .. Pedro Gómez, de esta

c iu d a d ..........................
Idem .. José Rodríguez , vecino 

del Mazo de Rodis. . . .  
Idem.. La cofradía del Niño Je 

sús y  Patriarca San 
José.................................

Idem ., Teresa de Roma y .........

Idem .. Antonio Saavedra, vecino
de esta ciudad.............

Idem., Francisco Val c á rce l, v e 
cino de Adayo.............

Idem .. Angel da Lence, vecino
de C havin......................

Idem ., Angela Sánchez , vecina
ele Fonteita....................

Idem .. Andrés y Franc.* Abuin,
Idem .. D. Bartolomé Alvarez, de

Fonteita..........................
Idem.. D. José Diaz.......................
Idem .. Bernardo F e rre iro , veci

no de Fonteita.............
Idem.. D. Antonio Diaz Teijeiro,

de F onteita....................
Idem.. Domingo de Prado, de 

Saamasas........................

Idem .. Antonio do Liñar.............

Idem.. Tomás de Fouce...............
Idem.. Santiago Fernandez, de 

Coeres......................

Idem .. José González, de Teijada. 1
Idem.. Inés F e rre ira .................... 1
Idem.. José, de L atas................. .. 1
ídem.. Juan do Rio, vecino de

Canday........................... 1

Idem.. D. Domingo Antonio Ló
pez, de Gondar............ ' 1

Idem.. Ramón Ferreiro ............... 1
Idem.. D. José Sal.........................  1
Idem.. D. José de Navia, de Cer

vantes ............................  I
(dem.. Domingo García , de E s

perante ..........................  I
(dem.. Pedro de Vilaboa, de Lu

gilde................................  I
ídem.. D. José AntonioM ouriño,

de esta ciudad___. . . .  I

dem.. Juan do Rio, de Canday. I 
dem .. Rosa Fernandez, de Tei

jeiro  ................................  I

dem., Juan F erreiro ...................  Ic
clem.. Francisco do Rio, de

S arceda ......................... Ic
dem .. Manuel de Jesteira, de Ba

lón ga ..............................  í<

dem.. Manuel Y arela.................  1

dem.. Pedro de C astro ............... I<
dem.. D. Ignacio José Doel, de

S. Salvador de Onteiro. h

dem.. Antonio de Casasnovas.. I<

Jem .. El m ism o........................ .. I(
Jem .. Domingo G o n zá lez ..... I<

lem .. Francisco de O cando .. .  I(

lem.. Pedro Yilar...................  . Ic

lem .. Pedro Sánchez.................  Ic
lem .. D. Froilan López Pimen-

t e l ................................... Id
lem.. Domingo das Seijas, de 

Santa Eulalia de P ra 
dería ...............................  Id

lem .. Domingo Antonio Yarela, 
de San Vicente de Pe-
d red a .............................  Id

lem .. José Rodríguez, del lugar 
das Quintas en Santa 
María de M orturio. . .  Id 

lem .. D. Manuel de Neira y 
Saavedra, de Santa Ma
ría de Ramil.................  Id

No constan.

Idem..........
Idem..........
Idem..........

Idem___

Idem..........

Idem..........

Idem .. . . . .

Id e m .., . . .  

Idem..........

Idem ..........

Idem ...........

Idem..........

Idem ..........
TI.... ...........

Idem .. . . .  
Idem ..........

Idem..........

Idem...........

Idem..........

Idem..........

Idem..........

Idem..........  1

ídem..........  1
ídem .. . . . .  ]
[dem..........  ]

[dem ., . . . .  ]

dem..........  i
dem ..........  I
dem..........  J

dem..........  )

clem..........  J

dem..........  I

dem ..........  ^

dem ..........  ^

dem ._____ 3

lem..........  D

lem..........  Y

dem..........  y

dem..........  A

Jem..........  E

lem ........... N

l e m ......... i\j

lem ..........  D
lem ........ .. M

lem ..........  Y

lem .. . . . .  M

lem .. . . . .  Id

lem..........  C<

lem..........  V<

em .. . . . .  Mi

lem.. . . . .  In

em..........  Y<

Censo......................

V enta.....................
Donación...............
Mejora de tercio y 

quinto con grá- 
vámen vincular. 

V enta......................

Idem .......................

Idem.......................

Foro........................

Venta con hipote
ca ........................

Mejora de tercio y 
quinto con gra- 
vámen vincular. 

V enta......................

Mejora de tercio y 
quinto con gra*- 
vámen vincular. 

Idem.......................

Mejora de tercio y
qu in to .............“

Tciiui nc legiti
mas ..

Venta......................
H erencia...............

Mejora de tercio v
qu in to ............. “

Idem id. con gra- 
 ̂ vámen vincular. 

Venta de una legí
tim a ...............

Mejora con gravá- 
m en v in c u la r .. 

Donación...............

Mejora de tercio y
q u in to ...............

Tenia......................
IJon ación...............
[dem .,....................

VIejora de tercio y 
quinto con grá- 
vámen vincular. ]

fen ta ...................... ;
Jonacion...............  j
fenta de legíti

m as. ................... ]
fenta de la mitad 

de un  lugar.. . .  ] 
r en ta de legí t im a. ]

dem .......................  I

enta con hipote
ca......................  i

fenta...................... i

lejora de tercio y
q u in to . . ...........  I

onacion del lu
gar de Rozas.. .  Id 

enfade legítimas Id

'enta del lugar de
V illam ide.........  4

lejora de tercio y 
quinto, no cons
ta el nom bre del 
m e jo ra n te . , . . .  I< 

íerencia. . .  ___  I<

'enta del lu g ird e  
C orredoira . . . .  h 

lejora.de tercio y
q u in to ...............  h

o n a c io n . . . . . . . .  h
fejora de tercio y
q u in to ........... h

enta de la cuarta 
parte del lugar 
de Castrillon.. .  Ic 

ejora de tercio y 
q u i n t o I c  

lem id ................. Id

rnso con hipote
ca ........................ Ic

enta de legítima. Id

ejora de tercio y 
q u in to ...............  Id

¡stitucion de h e 
re d e ro ..............  Id

m ta de una fa
nega de cen te
no, sin constar 
quién sea el pa
gador.................  Id

1768.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
[dem.

’dem.

[dem.
dem.

dem.

dem.
dem.

dem.

lem.
lem.

769.

Jem.
Jem.

lem.

lem.
lem.

lem.

lem.

lem.
em.

lem.

lem.

em.

em.

em.

Los que aparecen ó se crean interesados en Jas prece
dentes inscripciones extractadas , acudirán á rectificar
las conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de 
Julio último.

También podrán solicitar la rectificación ó traslación 
de dichas inscripciones á los nuevos registros los que 
tengan la representación legítima de cualquiera de los 
interesados.

Cuando las circunstancias que deban adicionarse se 
refieran á los linderos de una finca rústica, se considera
rán  como interesados los dueños de los prédios colin
dantes.

La rectificación prevenida es necesaria para asegurar 
los derechos á que se refieren los mencionados quintos 
defectuosos, porque trascurrido un  año desde cpie em

piece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se considerará 
trasmitido el dominio de los inm ueb les, v  constituidos, 
modificados ó extinguidos los derechos reales de toda es
pecie con relación á tercero, en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, lo que no 
aparezca en ellas explícitamente consignado, aunque se 
acredite por los títulos de pertenencia que justifique ple
nam ente por cualquiera otro de los medios de prueba 
que se adm iten en juicio, no podrá aponerse á terceros 
adquirentes que hayan inscrito su .derecho, exceptúando- 
se tan solo las hipotecas legales que m enciona el art. 354 
de la citada ley.

Lugo 5 de Enero de 4 863.=E l Registrador de la Pro
piedad , Domingo María Fernandez.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Trasportes á Ultramar.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta que debia verificarse en este dia para el tra s 
porte á Manila de Sres. Oficiales, sargentos y cabos, he 
dispuesto se realice otra el 26 del corriente bajo las mis
mas condiciones que contiene el pliego inserto en el Bo
letín oficial de esta provincia del 23 de Diciembre últim o 
y Gaceta del 28 del m ism o; entendiéndose que la salida 
del buque deberá ser precisamente el 19 de Febrero p ró 
ximo, y que sobre el núm ero de aquellos hay cinco em 
pleados civiles más presentados hasta la fecha. Lo que 
se anuncia al público para inteligencia de los que qu ie
ran  interesarse en este servicio.

Cádiz 7 de Enero de 1863.— Celestino Mas y Abad.
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Gobierno de la provincia de Valladolid.
Pliego de condiciones para la subasta que se celebrará el 9 

cié Marzo próximo de la publicación del Boletín oficial 
de Yentas de esta provincia.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 3 de No
viem bre de 4 858 , y  de lo prevenido por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en 8 del m is
mo , se saca á subasta la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales de esta p rov incia , con suje
ción á las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 4 852 y  á las condiciones siguientes:

1 .a El rem atante quedará obligado á publicar el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
cuatro añ o s , á contar desde el dia siguiente al en que 
se le comunique haber sido aprobado por la Superioridad 
el rem ate , insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia y los de a r
riendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ra
mo de bienes nacionales por lo que se refiera á yentas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Yentas de Bienes nacionales de 
esta p rov incia , siendo responsable de cualquier erro r de 
im prenta que se com eta, reponiendo á su costa lo que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m an o , con exclusión del con tinuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del se llo , y  
de igual calidad al que estará de manifiesto en la Comi
sión principal de Yentas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado 4 4 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 2 4 horas precisam ente de la entrega de los 
originales, no retrasando este im portante servicio por 
motivo ni pretexto alguno, y publicando los pliegos qué 
se requieran  en cada núm ero para dar cabida á todos 
estos.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tira r el edi
to r al precio de contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de V entas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones an te rio res , quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignados en garantía de 
las obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar sus reclamaciones ó demandas por la via 
contencioso-adm inistrativa; en la inteligencia que la 
responsabilidad que contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo de que habla el a r 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo que dispone* la misma y el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, en la renuncia absoluta de todosdos 
fueros y privilegios particulares. Si trascurridas las 24 
horas d e q u e  trata  la condición 5.a sin haber entregado 
en la Comisión principal de Yentas los ejemplares im 
presos , queda autorizado el Comisionado para disponer 
la tirada en otra im prenta á costa del contratistanque 
satisfará la cantidad que el nuevo im presor exija.

o.3 La ficuj^a ó garantía do que trata la condición an
terior consistirá en 4,000 rs. en metálico, ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización del dia siguiente al de la su b as ta , ó en ac
ciones de carreteras por todo su valor,

9 / Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisam ente 2,000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia , acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto A los interesados con excepción del m ejor postor, 
á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la’ 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

10. Ño se adm itirá postura qne exceda de 50 cénts. el 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora m ás 
de la en que principie el rem ate ; trascurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in 
mediatam ente el Gobernador á la Dirección general la 
adjudicación de la contrata á favor de aq u e l, á fin de 
que haciéndolo este al Gobierno recaiga la aprobación 
y aceptación superior correspondiente "si no hubiese in 
conveniente a lguno , y sin lo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media h o ra , adju
dicándose el rem ate al mejor postor,

i 3. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real orden 
de 14 de Febrero en 1858.

14 , La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de esta provincia, bajo mi presidencia, el 9 de Marzo 
próximo y hora de las doce del d ia , con asistencia del 
Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado de Yentas de Bienes nacionales y el Fiscal 
del Juzgado especial de Hacienda.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle ai pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

4 6. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y  toma de ra 
zón serán de cuenta del con tratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aque lla , á lo que 
previene el art. 5.° del citado Real decreto de 27 de Fe- 
ro de 1852, relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Valladolid 10 de Enero de 1863.=*Cástor Ibañez de Al- 
decoa. 4 56

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................  enterado del anuncio

publicado con fecha................d e . . . .    y  de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se com
promete á tom arle á su ca rg o , con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por el precio
J e ......................cénts. cada pliego de papel im preso de la
marca del sellado.

(Fecha v firma.)

Banco de Sevilla.
BALANCE FORMADO EX 31 DE DICIEMBRE DE 1862-—4 2.4 ÉPOCA.*—  

Comprende desde 4 .* de Julio á 31 de Diciembre de 1862. 

ACTIVO.
Acciones del Banco, 1.000 de 2.000 rs. por 

em itir.........................................................    2.000.000

¡
Existencia en efec

tivo m etá lico ... .  42.946.887,42 
Idem en b ille te s .. .  4.340.700

— — — -  47.287.587,42

Í
Do c u  m e n  t o s por

descuentos  35.657.206,84

Idem de préstam os 
sobre m e ta le s .. .  280.000

Idem de id. sobre 
Deuda del Estado. 664.700 

Letras á n eg o c ia r.. 4.643.327,08

41.215.233,89
Baja por abono de 

intereses  445.087,92

41.400.445,97 
Billetes del Tesoro. 3.240.087,50 
Letras á c o b ra r .. . .  735.4 98,53

------------ —  45.075.432



Efectos á cobrar (Je cuentas c o m e n te s .. .  25.46ft.$38,87
Idem depositados en la caja    !|Q.9o9.696,15
Corresponsales deudores.................... .. ?.918.780,9$
Casas de la calle Alta, núm eros 1Q y 1 1 .. 630.000
Diversos............................................................. 688.799,67

Rs. v n . .     91 771.4.86,65

PASIVO.
Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000

reales    ...............  . . . . . . .  . . .  18.000.000
Fondo de rese rva ...................................  1 .600.000
Billetes em itidos.............................................   41 .000.000
Cuentas corrien tes.......................................... 5.869.332,53
Depósitos en efectivo...................................... 154,492,37
Depósitos de valores ...................  20.959.696,70
Efectos á pag ar................................................  202.392,23
Dividendos atrasados...................    23.760
Acreedores varios.................................... 3.48 1 .761,8 2
Beneficios líquidos del sem estre.................  480.000

Rs. v n .  ........................ .. 91.771.435,65

EXTÍUCTO DE IA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.

Abono á los descuentos y prés
tamos en c a r te ra . . . . . . . . .  128.734,26 )

Idem á las letras á negociar ' > 145.087,92
existentes.  ..........................  16.333,66 )

Q uebranto en la im portación de reales ve
llón 54.411.689,64, pastas de oro v  plata
y n u m e ra rio .     ........... . . . . .  739.847,38

Im porte de los gastes generales del se
m estre ............... ............ . . . . .Y . . . . .  237.419,91

Asignación de la Junta de g o b ie rn o . ......... 19.200
Abono á los gastos de ins ta lac ión . .........  2.000
Idem al mobiliario del B anco .   ..........   389,59
Dividendo de 3 por 100 á los señores accio

nistas            480.000

Rs. vn ....................... ................... i . 623.944,80

HABER. ~  *

Utiles del semestre por descuentos y prés
tamos .......................... .............. . . . . . ............  j .336.292 3 i

Beneficio en letras á negociar....................   4 120.97114
Intereses devengados por los billetes del * ’

T e so ro ...  .......................   166.681,28

Rs- vn   ......................   1.623.944,80

Sevilla a 31 de Diciembre de l 86 i.=»EI D irector, Fer
nando R. deRivas.=*aEl Subdirector, Manue} M. Muniíla. =  
El Tenedor de libros, Casimiro Martínez. = * Conforme.
El Secretario , Fernando Ramos. =® Y.° B.° El Comisario 
R égio , Javier Cavestany.

B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

BALANCE FORMADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1862.—3.a ÉPOCA. 
Comprende desde 1.° de Julio á 31 de Diciembre de 1862.

ACTIVO.
r  • (Efectivo metálico. 1.375.299,60 
Uaja (B il le te s . . . .   5.765.300

 * —  7.140.599,60

Í
 Descuentos  8.212.874,63
Billetes del Teso

ro, emisión de 1.* 
deN oviem bredé 
1 8 6 1 ... .  . . . . . .  1.905.000

Letras á negociar. 902.522 
Letras á cobrar de 

corresponsales.. 15 (.735,77 
™ . , ' ■ - 11.172.132,10
Electos a cobrar por cuentas c o m e n te s . . 1.173.380,72
Deudores corresponsales por  saldos.. . . . .  335.076*91
Casa calle de la Tornería, núm. 16, pro-
„  P 'edad .................................................................. 236.000
A lobm ario ........................................................   72.000
Gastos de instalación....................................   99.000
Efectos depositados............................................. 3.655.336

Rs. v n    23.883.5*5,63

PASIVO.
Capital representado por 3.000 acciones

de á f .000 rs. v n   ...........................   6.000.000
Fondo de reserva , 10 por i 00 de capital

e fe c t iv o ...............................  . . . ...................  600.000
Billetes emitidos...................................     9.000.000
Depósito de efectivo     96.394,29
Depósitos de valores.......................................... 3.051.336
Acreedores por cuentas co rrien tes ..................  3.778.929,31
Idem corresponsales por saldos.................  526.077,62
Idem varios................................................    1.260
Fianzas....................................................................  601.000
Quinto dividendo de u tilidades    225.000
Ganancias y pérdidas . <..................  528,41

Rs. v n   23.883.525,63

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

DEBE.

Abono á la casa , mobiliario é in sta lac ión .. 6.197,29
Contribución de subsidio.................................. 8.623,38
Asignaciones á los Sres. Comisario Régio,

D irector y C onsiliarios. ..................7 . .  40.800
Sueldos de empleados ................................   54.739,80
Gastos de com ercio, intereses y  comisiones 

de corresponsales, im portación de num e
rario &c. & c......................................   43.856,96

Quinto dividendo de u tilidades, reparto  de 
75 rs. por cada acc ió n , equivalente á
7 y2 por 100 a n u a l  ....... ...................... 223.000

Saldo para el siguiente sem estre....................  528,41

Rs. v n . .    38 0.045,84

HABER.

Utilidad por descuen to s...........................   312.097,59
Idem en letras á negociar y  correspon

sales . . . . . . . . . ; . . ...................................... 56.220,83
Idem por cesión que hacen los Sres. Di

rector y  varios Consiliarios de las asigna
ciones que les corresponden. . . . . . . . . . .  11.727,42

Rs. v n . . . . . . . . . .  380.045,84

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 4 86 2.=>E1 Di
rector j Manuel María Gonzalez.=»El Administrador, José 
María P icardo.=E l In terven to r, José Navallas = E s tá  
c o n ío m e ^ -F T , g e g r e t ^
Y.* B. =E1 Comisario Régio, Miguel de Giles.

B an co  d e  B a rc e lo n a .

Mes de Diciembre de 1862.

Pesos fuertes.
ACTIVO.----------------------- —--- ¡------   — -------------------------- -------------

Metálico.en caja* - m  525 57 9
Existencia en la caja subalterna de

P alm a................; . . .  .Ú  . é l . . V .  ‘ . * 12.538*590
Billetes en caja......................1.397.085*000
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 1,608.879*481
Idem id. en la caja subalterna de Pal

m a...........................................................   94.298*660
Préstamos sobre metales preciosos.. . .
Idem sobre efectos públicos................... 402.296*000
Id sobre l Acciones de so"Id. sobre! ciedades ané.

o l r a s { n im as................ 233.U7<533 j
^ ran‘ i Obligaciones de , 283.769‘533
ias ** l ferro-carriles. 50.622*000)

Propiedades del Banco.................       131.408*929

< ^ } 8 H !K ¡S  ’Um"{  ~ « vm
t o n a s . : . . . .  3 6 ).I09‘79>f

5.'2íi.726'07)
t , > ; ,

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acoiones
em itidas............................................. .... 1.000 .000*000

Im porte de los billetes em itidos.  2.969.990*000
Depósitos....................................................  151.521*320
C uen tascu rp ien tes* ^ ..^ .. ^&70.742<BÜ9
Efectos á pagar  ...............  53.464*384
Dividendos á p a g a r .,. . . . . . . . . . . . . . .  4.952*156

/C o rre d o re s .. .  i.w o á ü o  \ 
i Fondo de re- I

D é b i to s )  se rva  4 0^.000^000 l 472055*302
* varios. \ Beneficio d e l  í

/ sem estre que 1\ termina hoy. 70.528*996 /

5.222.726 071

T o t a l  a c tiv o ... 5.222.726*071 | t
T o t a l  pasivo. . 5.222.726 071)

N o t a s . 1.a Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas....................  2000.000
2 .a Entre los ps. fs. 925.525*579 que aparecen como 

existencia metálica en caja , hay ps. fs. 235.545 en billetes 
equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Diciembre de 1862 .=  Los Directores, 
J. M. Serra .=M anuel G iro n a .=  Sebastian A ntón Pascual.

Crédito m oviliario  Barcelonés.
Estado de la sociedad en 31 de Diciembre de 1862.

Pesos fuertes.

ACTIVO,
Acciones...................................    1.201.300
Existencia en caja.............................................  337.336*533
Préstam os  .......................  388.237 733
Adjudicaciones al c réd ito ......................... .... 37.611‘678
Corresponsales. . . . .   ....................................  14.167*431
Varios deudores  2.254.810 577

4.233.463 982

PASIVO.
C apital.................................................................. 3.000.000
Cuentas co rrien tes............................ 1.049.348*654
Fondo de reserva ..............................................  1.164*552
Varios acreedores...........................   182.950*746

4.233.463*982

T o t a l  a c t iv o   4.233.463’982 | r
T o t a l  p a s iv o    4.233 463 9S2 i

El A dministrador , Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto

nio María de P r id a , Juez de primera instancia del distrito  
de Lavapiés de esta capita l, refrendada por el Escribano del 
número de la misma Licenciado D. Fermín Gutiérrez y Gómara, 
y  dictada á consecuencia de la competente autorización y  licen
cia ju d ic ia l, se pone á la venta en pública subasta por término 
de 30 dias una casa perteneciente á m enores, sita en esta corte 
y su calle de San Is id ro , qoe está señalada con los números 14 
antiguo, 4 m oderno, de la manzana 117; tiene de sitio 980 piés 
cuadrados superficiales, y  ha sido tasada por Arquitectos de la 
Academia de San Fernando en la cantidad de 37.556 rs. vn. á 
rebajar cargas ; por cuyo  precio se subasta con la condición de 
no adm itirse postura que no cubra la tasación con arreglo á la 
ley. Y para su rem ate se ha señalado el dia 29 de Enero del 
año próximo venidero, á la una de su tarde, en dicho Juzgado de 
Lavapiés, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente 
á Santa Cruz.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quieran in
teresarse en su adquisición; advirliendo que en la Escribanía 
del referido actuario, que la tiene en la plazuela del Biombo, n ú 
m ero 2, piso bajo, estarán de manifiesto los lílu h s  de pertenen
cia de la finca, y  se admitirán las posturas que se hagan bajo el 
concepto expresado.

Madrid 23 de Diciem bre de 1862.—Prida. =  Licenciado Fer
mín Gutiérrez y  Gómara. 162

Por el presente se c ita , liama y  emplaza por primer edicto, 
pregón y término de nueve dias á Francisco Seare para que se 
presente en el Juzgado de Buenavista y Escribanía de D. Pedro  
José Vigil, ó en la cárcel pública, á dar sus descargos en la causa 
que se le sigue por estafa de dinero á D. José Rodríguez Colon; 
apercibido que de no verificarlo se entenderá en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1863. = Vigil. 180

D. Ildefonso San Miñan , Juez de primera instancia del par
tido de Logroño.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Xarciso Velasco para 
que dentro de 30 dias, que por tres térmicos se le  conceden, se 
presente en la cárcel publica de este partido á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que m e hallo 
instruyendo sobre rob-.> de alhajas de plata de la iglesia de Santa 
M arina, ejecutado el dia 30 de Julio ú ltim o, atribuyéndole ser 
autor de dicho robo; que si así lo hiciere se le oirá y hará jus
tic ia ; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho  
término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y  dili
gencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente en 
Logroño á 7  de Enero de 1S63.=Ildefonso San Miilan.— Por m an
dado de S. S., Braulio Estefanías. 146

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de Alicante.
Por el presente y en su virtud requiero á todas las Autori

dades y Jefes de fuerza pública de España para que en sus res
pectivas jurisdicciones busquen . prendan y  remitan á este Juz
gado á José V irués y Carrasco, natural de R onda, de 34 años 
de e d a d , soltero, fi gonero que fué en el fer ro-carril de esta ca
pital, que débe hallarse en alguna Via de ferro-carril desem pe
ñando este cargo ú otro análogo, con el fin de que sufia 17 m e
ses de prisión correccional en que ha sido condenado por S, E. 
la Sala segunda de la Excma. Audiencia de este territorio en la 
causa criminal contra el mismo sobre herida á Francisco Álbe- 
rova.

Dado en Alicante á 9 de Enero de 1863.=A ntonio A lix .= P o r  
su m andado, Tomás Antonio Herrero. 150

D. P iego Ortega M elgarejo, Juez de paz suplente, é interino  
de prim era instancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio B aen a, sol
dado del batallón proviacial de E cija, para que en el término 
de 30 dias, contados desde el en que se inserte el presente en 
\k G aceta do M a d r id , sé presente en este Juzgado á prestar  
una declaración en la causa que se sigue contra Gabriel Mora
les Puertas sobre robo y lesiones.
4 Dado en Baezá á 27 de Diciembre de 1S 62 .= D iego  Ortega 

M e lg a r e jo .P o r ’su mandado , Antonio de Dios. 131

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El M oniteur publica el discurso pronunciado por 
Su Santidad al recibir solemnemente el dia de año 
nuevo al Estado Mayor del ejército de ocupación.

Hé aquí su texto: «Agradezco los votos que 
me expresa el Sr. General en nombre del ejército 
que manda tan dignamente; los acojo con júbilo y  
con cariño paternal, y  aprovecho de buen grado esta 
ocasión para manifestaros mi gratitud por la misión 
que aquí desempeñáis de orden de vuestro Empe
rador.

El ejército francés, brillante y glorioso, lo es no 
solo en los campos de batalla, sino por su disciplina 
durante la paz. Mas, permitidme que os lo diga, su 
mejor título es el de defender al Vicario de Jesu
cristo contra,sus enemigos, protegerle en su inde
pendencia y en la posesión de los ^territorios que 
conserva. Estáis aquí para sostener los derechos de 
lá Iglesia, y para garantizar la ciudad eterna destina
dla á ser la residencia de los Vicarios de Jesucristo: 
e¿ta ciudad, santificada con la muerte de tantos m ár
tires ; esta ciudad santa, en donde el Vicario de Je
sucristo ha sida  ̂ auxiliado por Dios (como yo , aun
que indigno, lo soy actualmente) en medio de los

ataques de sus enemigos. Lo que estos quieren es 
destruir la autoridad del Papa, derribar su Trono, 
hacer de Roma la capital de no sé qué reino, y des
pués de aniquilar el poder temporal, atacar la auto
ridad espiritual.

Pero vosotros, hijos mios, estáis aquí para con
tener esas impías tentativas, y anonadar á los enemi
gos de la Santa Sede y  de la  religión.

Cuando Dios creó los mares dijo á las olas: ex
tendeos movidas por las tempestades, pero no pasa
reis más allá de estas rocas. Y vosotros, como «lias, 
estáis aquí para decir á los enemigos encarnizados 
que turban la tranquilidad en Italia: no daréis un 
paso m ás; Dios ha colocado nuestro brazo como an
temural de su Santa Iglesia, y defenderemos al Sobe
rano Pontífice.

Me congratulo de daros en este dia mi paternal 
bendición. Bendigo á la Francia, vuestra patria; á 
vuestro Emperador; á la familia Imperial, y'en par
ticular al joven Príncipe, á quien me unen vínculos 
espirituales. Bendigo á todo el ejército francés; os 
bendigo á vosotros, á vuestras familias, al Episcopado 
y al Clero francés, tan admirable por su lealtad, y á 
esos millones de católicos que tanto amor me mani
fiestan y tan generosos esfuerzos hacen para defender 
mi causa, ¡ Que no pueda bendecir también á mis 
enem igos!

Los que me combaten piensen en la historia del 
Patriarca Jacob, quien después de haber luchado 
durante una noche contra un adversario desconocido, 
vió al salir el sol que aquel adversario era un ángel, 
y prosternándose de rodillas le dijo : «Sois mi ángel; 
no me separaré de vos hasta que me deis la bendición 
de Dios.» Los revolucionarios tampoco ven que com
baten contra el ángel, ¡ Ojalá abran un dia los ojos 
á la verdad! Roguemos á Dios que los conduzca al 
buen camino.

¡Os bendigo en el nombre de Dios; en el del Padre 
Eterno, cuyo poderío aniquilará los esfuerzos de los 
im píos; en el de Jesucristo, cuya festividad celebra
mos h oy ; en el del Espíritu Santo, que os conserve 
en el gremio de la Iglesia, en la fe y en la caridad!

Levanto mi brazo y os bendigo á todos, hijos 
mios, en nombre del Padre, del Ilijo y del Espíritu 
Santo. Amen.»

Refiriéndose La Patrie  á correspondencias recibi
das de Londres, anuncia que el Barón de Brunow, 
Embajador de Rusia en la capital del Reino-Unido, 
leyó á Lord Russell en los últimos dias de Diciembre 
el despacho dirigido por el Príncipe Gortschakoff con
testando á las comunicaciones de Lord Napier, refe
rentes al propósito de Inglaterra de dejar el protec
torado de las islas Jónicas.

El Ministro de Negocios extranjeros del Empera
dor Alejandro consigna desde luego en el citado des
pacho que el Gabinete de San Petersburgo no susci
tará objeción alguna contra cualquiera combinación 
que tenga por objeto fortalecer en Oriente el elemen
to cristiano. Tampoco impugna el derecho que asiste 
á la Gran Bretaña de desprenderse del protectorado 
de la República de las siete islas, si bien recuerda 
que investida aquella Potencia en virtud de los tra
tados de un mandato en cierto modo europeo, debe 
resignarlo con aquiescencia de Europa.

Las islas Jónicas recobrarán por consiguiente, el 
dia en que Inglaterra cese en el ejercicio de su mi
sión protectora, la situación que tenian ántes de que 
la Gran Bretaña hubiese aceptado su tutela, esto os, 
la posesión de su autonomía; y el Gobierno inglés de
jará de arreglarse estrictamente al pensamiento de la 
corte de Rusia, y al espíritu y letra del convenio de 
15 de Noviembre de 1815, si se desprende de la su
prema autoridad de las siete islas cediéndolas direc
tamente á Grecia con reservas y condiciones.

Tal es el resumen del despacho expedido por el 
Príncipe Gortschakoff en San Petersburgo á media
dos del mes anterior.

Escriben de Londres al Diario oficial del vecino 
Imperio que M. Chase, Ministro del Tesoro en los Es
tados-Unidos; ha propuesto al Congreso levantar un 
empréstito de 180 millones de libras esterlinas con 
interés que pueda aumentar hasta un 7 3/8 por 100. 
De adoptarse este proyecto, según el M oniteur , la 
Deuda federal se elevará próximamente de 250 á 
320 millones de libras esterlinas, sin contar con los 
subsidios indispensables para sostener por mucho 
tiempo la lu ch a, puesto que la mayor parte de esta 
suma está ya gastada.

Tomando como término medio del precio del in
terés el 6 por 100, se ha calculado que las anualida
des de aquella Deuda equivaldrán á las tres cuartas 
parles de toda la deuda nacional de Inglaterra. El 
mismo diario oficial francés hace notar que si á esto 
se añaden los compromisos contraidos por los Estados 
del Sur, el total de las Deudas americanas excede 
un 25 ñor 100 de la del Tesoro británico.

L a  P atrie  indica no ser cierto que del viaje de 
M. Kern se deduzca que Berna sea el punto donde ha
yan de radicar las negociaciones relativas al tratado de 
comercio franco-suizo. M. Kern, añade el mismo pe
riódico , se dirige á Berna para asistir á una reunión 
de los delegados de varios cantones suizos, llamados á 
emitir sus opiniones con respecto á varios puntos 
cuestionables originados por el convenio en que dicho 
diplomático ha de intervenir. La primera sesión se 
verificará el dia 6, y el Representante de Suiza habrá 
regresado á París del 18 al 20 de este mes.

’ * L o s  despachos de New-York, fecha 26 de Diciem
bre, aseguran que los federales han ocupado á W in -  
chester y los confederados á Hollv-Spring, en el Mis- 
sissipí. El Presidente Jeííerson Davis había publicado 
una proclama indicando que el General Butler, co
nocido por sus notables hechos en Nueva-Orleans, 
será ahorcado con sus Oficiales si caen en poder de 
los confederados.

Noticias de Yeracruz, fecha 8 de Diciembre, indi
can que un cuerpo de tropas francesas, que se hallaba 
acantonado en Tecamalucan é Ingenio, se había pues
to en marcha con dirección á San Andrés, punto si
tuado á 50 kilómetros de Drizaba, hácia 3a izquierda 
de Las Cumbres.

El General de Berthier, que salió para Perote, ha
bía abandonado la población de Las Vigas.

Toáoslos dias llegaban provisiones á Orizaba, y  
el General Forey no se pondrá en movimiento para 
Méjico hasta que haya reunido cantidad de víveres 
suficiente para sostener al ejército por espacio de dos 
meses, cuyo resultado esperaba ver realizado en todo 
el actual.

La situación de las tropas francesas continuaba 
siendo satisfactoria.

INTERIOR.
MADRID 12 DE ENERO.

Ayer, á la una y media de la tarde, se verifico en 
la Biblioteca Nacional el acto solemne que tiene lu

gar todos los años en aquel establecimiento, en con
formidad á lo que sus estatutos interiores previenen. 
No habiendo podido asistir el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, presidió en su nombre el limo. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública, quien por su mano 
entregó el diploma correspondiente á la obra premia- 
da en el concurso del año próximo pasado, á su autor 
D. \  Ícente Barrantes. A la adjudicación de dicho pre
mio precedió la lectura de la Memoria escrita por el 
Director de la Biblioteca D. Juan Eugenio Hartzen- 
busch , llena de curiosísimos datos y profundas ob
servaciones sobre 3a ley de propiedad literaria, sobre 
el nuevo edificio que se proyecta para Museos y Bi
blioteca Nacional, y sobre el catálogo de adquisicio
nes hechas durante el año/ por el establecimiento, 
entre las que se distinguen la destinada á aumentar 
la preciosa y en gran parte rara colección del Museo 
Numismático, finalizando con una extensa y  sentida 
necrología eríttea del difunto Director el Sr. D. Agus
tín Duran, ornamento de nuestra literatura, á quien 
lloran todavía sus subordinados y discípulos v sus 
muchos amigos y admiradores. ' "

La concurrencia que asistió al acto fué tan esco
gida como numerosa. Recordamos, entre otros ade
más de los señores que componían el Tribunal y de 
los emplados del establecimiento, los siguientes - Mar
qués de Molins, Caballero, Ferrer del Rio, Benavides 
Cañete, Amador de los Rios, Carderera, Monlau Go- 
doy, Cruzada Villaamil, Madrazo (D. Francisco) ’ Na - 
Varrele, Antón Ramírez, Aragón, Arnao, Daearrete, 
Barbien, Castellanos, Albacete, Zayco del Valle, Tro 
y Sancho, y otras muchas personas que, términado el 
acto, tuvieron el gusto de examinar las medallas y 
monedas colocadas con este objeto en un sitio del sa
lón donde se verificó la ceremonia, retirándose todos 
sumamente complacidos de los progresos, celo vb uen  
orden que reinan en este importante establecimiento.

Hé aquí ahora la Memoria del Sr. Director de la 
Biblioteca Nacional:

linio. S r . : Una vez ya tuve la honra de dirigir en es
te sitio la palabra ai Gobierno en nom bre de un  respetable 
anciano, maestro y amigo de muchos, bienhechor de algu
nos de los que m iran y le echan m enos, viva y justam en- 
mente dolidos de su ausencia forzosa: hoy me toca, por 
propio y personal deber, suplir, no sustituir, ál varón al
tam ente benem érito que nos falta. Pena y gratitud , afec
tos que difícilmente se acomodan á las cláusulas de ordi
nario uso en informes de oficio , me incitan, me impelen 
me llevarán de seguro esta vez á decir algo ménos de lo 
que el reglamento de la Biblioteca Nacional me prescribe 
para poder explayarme algo más en aquello que mi cora
zón solicita y anhela. Culpa s e rá , pero de aquellas, Ilus- 
trísimo señor, que los espíritus elevados comprenden bien 
y las perdonan sin hacerse violencia. J

A excusarme co n cu rren , cuando no del todo me ciñe
re á lo que dispone el reglamento c itad o , sus circunstan
cias en el ano presente. Dado en Enero de 1857 v ha
biendo en los años de 1858 y 1859 recibido su organiza
ción el cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios, muchas dis
posiciones de aquella pauta para regirnos quedaron sin 
acción en v irtud  del decreto de posterior fecha: trabajado 
ya y próximo á presentarse á superior examen el nuevo 
reglamento general de Bibliotecas, el particular nuestro 
deberá ser m uy distinto dentro de p o co , y parece por 
eso que obliga menos en artículos que 110 son de necesi
dad rigorosa, Alguno h a y , relativo á esta solemnidad crue 
m siquiera una vez ha sido puesto en práctica , v no en 
verdad por taita de celo ni de competencia en la p er
sona a quien obligaba á cumplirlo. Exige en su penúlti
mo párrafo el art. 51 de nuestra Ordenanza que en Me 
morías como la presente se lea 1111 resum en d e f  movi
miento literario y científico de España, comparado con 
el de otros países. E11 la Memoria de 1858 se notó va míe 
el num ero de obras extranjeras, adquirido por nuestra Bi
blioteca , grande para ser leídas por una persona resul
taba reducidísimo respecto del que arrojaban de sí los ca
tálogos mensuales ó anuales que habíamos visto publi
cados en Francia , en Inglaterra y en otras naciones de 
Europa , dificultándose así gravem ente la posibilidad de 
formar atinado juicio de los adelantamientos , de la p a ra 
da o retraso de las letras y ciencias en aquellos países •* v 
respecto del n u es tro , donde parecía que debieran sobrar 
los datos precisas , también , aunque por otra razón nos 
escaseaban. En efecto, en el año de 1858 , como en el de 
Lsíi2 que poco luí se despidió de noso tros. la Biblioteca 
Nacional, cuyo auge, cuya principal riqueza ha de con
sistir en libros españoles, cedidos gratuitam ente por au
tores ó por editores hijos fio E spaña, no tuvo ni todavía 
iene demasiado (pie agradecerles : la comparación entre 
as publicaciones españolas v las extranjeras durante 1111 
1110 por adivinación pudiera in ten tarse , con hechos im 
posible nos os emprenderla.

Nu es esto queja oluntaria ni caprichosa en nosotros: 
el articulo a que me refiero nos obliga prim eram ente á 
tra ta r del estado de la Biblioteca; y ha sido forzoso todos 
los anos manifestar (pie el de esta casa . respecto á li
bros nuevos, era el que se debia suponer donde , con re
lación a otros países se im prime p o co , se nos daba me- 
nos, y lo que comprase la Biblioteca 110 podia ser m u
cho. Se dice en el art. 4.ü de nuestro reglamento que «la 
Biblioteca Nacional aum entará su caudal de impresos re
cibiendo un ejemplar de todos los lib ro s , folletos, perió
dicos y hojas volantes que se im prim ieren en España v 
sus posesionas,» Real decreto es el reglamento de la Bi
blioteca ; pero hay otro Real decreto, y  una ley ó dos, que 
debieran favorecerle, y  no herm anan con él según nece
sita. La ley de propiedad lite ra ria , sancionada por S. M. 
en 10 de Junio de 1847, contiene en el art. 13 dos no ta 
bles disposiciones: 4t* «Ningún autor gozará de los bene
ficios de esta ley sí no probase haber depositado un  ejem 
plar de la obra que p u b liq u e , en la Biblioteca Nacional, 
y otro en el Ministerio de Instrucción p ú b lica , ántes de 
anunciarse su venta.» 2 .a «Si las obras fueren publicadas 
fuera de la provincia de M adrid, cum plirán sus autores ó 
editores con la obligación que les impone este artículo, 
probando haber entregado los dos ejemplares al Jefe po
lítico de la p rov incia , el cual los rem itirá al Ministerio de 
Instrucción pública y á la Biblioteca Nacional.»

Ya se observa que tales disposiciones obligan á los 
autores no más ó á los editores que adquieren el derecho 
de e llo s; pero no á los editores de obras que han pasado 
al dominio público; siendo claro que por la citada lev ni 
se protege ni se dificulta ninguna de las ediciones que su
cesiva ó simultáneam ente se pueden hacer de libros anti
guos. A sí, por ejemplo , los editores de las dos magníficas 
reimpresiones del Quijote (hecha poco há en Barcelona 
la u n a , y 110 acabada todavía de publicar en Madrid la 
o t r a ) , no se han creído en obligación (y  en efecto no la 
tienen) de acudir con ningún ejemplar ni al Ministerio de 
Fom ento, que recibió en sí al de Instrucción pública, ni 
á esta Nacional Biblioteca , donde se hallan esas dos edi
ciones de relevante m é r ito , porque la prim era fué ya ad
quirida y á la segunda nos hemos suscrito.

La lev de propiedad literaria lim ita , p u e s , á las obras 
nuevam ente escritas el derecho á recibir aquí un  ejem
plar destinado al publico, derecho que aparece extensivo 
á toda nueva impresión en el art. 4.° de nuestro regla
mento. Supuso además la mencionada ley que, sin impo
ner pena pecuniaria ninguna, cada autor ó editor, á fin de 
gozar la protección que por la ley se le aseguraba, en tre
garía de suyo al Gobierño v  a la BiblfóíeCá üri ejéínplár de 
lo que publicase; mas por experiencia diaria se ve que tal 
Obligación, nada obligatoria, se gradúa por muchos de 
simple aviso para una donación v o lun ta ria : los donativos 
escasean; y la ley, como queda ya expuesto, sirve de m uy 
poco para lo que establece en su art. 4.° el reglamento o r
gánico de la Biblioteca.

Ménos le servia otra hasta poco há. Con fecha 13 de 
Julio de 1857 fue publicado como ley el proyecto para 
la de Im p ren ta , que se habla presentado á íáS Cortes en 
16 de Mayo an terio r; y el tercer artículo de aquella ley 
ó decreto^ dice á la letra: « No se procederá á la venta ó 
repartim iento de ningún impreso sin que previam ente 
se haya entregado u n  ejemplar de él al G obernador de 
la provincia y  otro al Fiscal de Imprenta.»

Y en el art. 94 de la misma ley ó decreto se estable
ce que « el editor ó im presor que Infrin ja el art. 3.9 (que 
es el que se copia), será castigado con una m ulta de 500 
á 2.000 r s .» Aquí ya se halla el arbitrio  para afianzar el 
cumplim iento de lo que se p recep tú a ; pero ni en el c i
tado artículo ni en otro alguno de la ley se prescribía n i 
se indicaba que el ejem plar entregado al Gobernador ni 
el del Fiscal hubieran de pasar después á nuestra Biblio
teca ; y por esto, n i se nos env iaban , n i nos considerá- 
bamos* con derecho á pedirlos, Diversas veces habia sido 
hecha ya esta explicación y de varios m odos, y  es sin 
embargo indispensable que se re p ita , no ciertam ente 
para conocimiento de V. S. L, que á este daño propuso ya 
diligentem ente remedio oportuno: tampoco la necesitaba 
el noble concurso que nos favorece con su asistencia; 
pero conviene para ver s i , publicada una vez más en los 
periódicos de M adrid, es por fin leida y creída de cierto 
núm ero de personas, que de palabra y en le t r a , en m a
nuscrito  y  en im preso , reclam an contra la falta que no
tan  de varios lib ro s , entendiendo que de todos los n u e 
vamente dados á luz en España se ha de servir u n  ejem
plar aquí porque así está mandado. Verán , si esto leye
ren  , que no lo estaba , y sabrán de camino que á ins
tancia de quien de continuo nos protege y honra se p re
vino por el Ministerio do la G obernación, con fecha de 25 
de Setiembre ú ltim o, á los G obernadores de las provin

cias que el ejem plar de cada im preso que debe entregár* 
seles en cum plim iento del tercer artículo de la ley ó de
creto sobre e l1 ejercicio de la libertad de im prenta pase ál 
Ministerio de Fomento con destino á esta casa. Las rem e
sas de los impresos se harán  por sem estres; y  así, aun
que todavía no ha entrado la Biblioteca en el goce del 
beneficio, principiará ya p ron to , y  se verá servido el 
público en la satisfacción de un  deseo m uy atendible.

Sentado ya que el núm ero de libros que la Biblioteca 
Nacional recibía anualm ente no podia ser grande , y  que 
no son tampoco m uy crecidos los fondos que tiene para 
comprarlos , corresponde ya decir que en el año de 1862 
vinieron á ella por conducto de los Ministerios 630 volú
menes! adquirió por compra 755; le fueron regalados 
por diferentes individuos y corporaciones , cuya genero
sidad es digna del m ayor aprecio , 123; se le presentaron 
directam ente , para gozar del derecho de propiedad , 61; 
se recibieron 25 de Gobernadores de provincia y  otras 
'Autoridades , y  además 215 folletos y  los principales p e 
riódicos de la capital. Los artículos de más precio en tre  
los comprados por la Biblioteca son una colección de Ga
cetas de Madrid desde el año 1740 á 1854 , para suplir á 
la de la casa , falta v estropeada ya por el uso y  por el 
ab u so ; la Descripción etnográfica de los pueblos de Rusia 
(texto francés de Mr. de P áu iy ), con admirables lám inas 
de colores; la Imitación de Cristo , im presa en París p o r  
Curm er , adornada con orlas de estampado riquísim o; la 
Descripción de antigüedades, de ChabouiUet; las Alegorías 
Sagradas, de Rúbens (libro de lám inas); lá Bibliografía de 
la Francia desde 1835 á 1855; el Infierno del Dante, con 
grabados de Gustavo D oré, y  varios tomos de los Anales del Observatorio Imperial de París.
“ ■El núm ero de m anuscritos comprados para esta Bi
blioteca en el año de 1862 es relativam ente más crécido 
que el de im presos, y  el valor de algunos considerable.

! Hay en tre  ellos un  buen códice escrito en vitela, titulado 
Consuetudines civitatis Ilerdae; una c ró n ica , tam bién en 
v ite la , de Martino Polono, y  una buena copia m oderna 
del Repartimiento de Sevilla , como lo dejó preparado para 
im prim irlo el cronista A rgote: la copia está hecha en  
dos tomos en fo lio , y  enriquecida con escudos de armas,, 
bien dibujados. Un tratado de Antigüedades de Lucena„ 
compuesto por el Presbítero D. Fernando Ramírez de bu 
que, Vicario y Cura qüe fue en aquella ciudad; una h is 
toria de Canales y  su valle, obra de un  D. Antonio Zapa
ta y  Aragón ; tina curiosa Memoria sobre compañías có
micas v  enseñanza de ac to res; una copia de la obra criti- 

; ca dé Forriér, titulada Exequias de la lengua española, m a
nuscrito  con frecuenteá variantes respecto de o tra  copia 
(de posterior fecha sin duda) que posee del misnio opús
culo la Biblioteca en la lujosa colección de las obras, en 
gran parte inéd itas , de aquel escritor, presentadas por él 
al Príncipe de la P a z , acompañándolas de su retrato, d i
bujado á la aguada. M ultitud de documentos relativos al 
Vireinato del P erú ; diferentes e jecu torias, varias bulas y  
otras escrituras an tiguas, una , en tre  o tras, con la firml* 
de S ah  Francisco de B orja, según la usaba por los años 
de 1555, Francisco, Comisario general.

Como nota de apéndice á las adquisiciones de libros v 
de m anuscritos, deberá aquí decirse que el crédito ex
traordinario de 30.000 rs. concedido por el Gobierno de 
S. M. á esta casa para la precisa renovación de encuader
naciones deterioradas queda invertido cási del todo ya, 
principalm ente en encuadernar por segunda ó por p r i
mera vez códices m altra tados, ó que hasta liov carecían 
de cubierta y  la reclamaban.

Quizá sea este el lugar de advertir q u e , en v irtud  de 
la disposioion contenida en el segundo artículo de nues
tro reg lam ento , se ha adquirido un  excelente retrato  del 
Extm o. Sr. D. Manuel José Q uin tana, obra del distingui
do a rtis ta  Sr. I). Luis López.

Las adquisiciones para el m onetario fueron en e l año 
pasado más que en los an te rio res, y algunas de ellas im
portantísim as. Se han comprado en oro dos m onedas de 
Fernando el Católico como Rey de Aragón y S icilia; una 
de Cárlos I como Rey de A ragón, de Valencia y  Mallorca; 
dos de Felipe II como Duque de Milán , con la corona de 
h ierro  la u n a , y como Rey de España y Conde de Flán- 
des la o tra; unaAnedalla de Cárlos V con el titulo de Em 
perador de Romanos y la leyenda Magna opera D om i, y 
una  moneda del mismo como Rey de Aragón y Sicilia; 
una  onza de Fernando VI del año 1757, y "otra de Cár
los III de 1761 ; un  m edallón hecho á mano , del m ódulo 
núm ero 13 y m ed io , con los bustos de Felipe Y y de Doña 
María L uisa, su esposa, ambos en edad ju v e n il; y por 
último , una magnífica dobla m ayor de I). Pedro de Cas
tilla , de peso de 45 gramos y del módulo 17 y medio , con 
el busto del Rey y la leyenda Dominas michi (sic) adiutor 
et ego dispiciam inimicos meas en el anverso, y castillos y 
leones acuartelados con la leyenda Petras Dei gracia Jtex 
Castelle e Legionis E. M C C C LXXXXVIII en el reverso.

Todas estas medallas están en perfecto estado de con
servación ; son de grande interés para la historia patria; 
sum am ente raras m uchas de e lla s , y alguna tal vez 
única*

Be han  adquirido en plata : una preciosa m edalla so
bredorada, fundida y cincelada (m ódulo H :, con el 
busto laureado  de Cárlos V en el an v e rso , y el de su 
esposa en el reverso ; dos medallas de Fernando el Cató
lico con su busto y títulos de Rey de A ragón , Sicilia, 
Jerusa lenv  H ungría; cuatro de Cárlos V con el título de 
Em perador de Romanos , dos de ellas comc^Rey de Ara
gón y Sicilia; otra con la leyenda Virtus non a lite r , y 
otra m uy ra ra  de Milán con la leyenda Sanctus Ambro- 

! sius en él reverso , y por tipo el Santo de p ié ; ocho rno- 
i nedas de Felipe II , siete de ellas acuñadas fuera de fN- 

p a ñ a , en una de las cuales lleva el títu lo  de Rey de In 
gla te rra , F rancia , Nápoles &c.; u n  medio peso fuerte 
acuñado en Segovia en 1590; un  duro de Felipe III como 
Rey de España y Duque de M ilán, y  una moneda del 
mismo oon los títulos de Rey de A ragón, Sicilia y Jeru- 
salen ; una de Felipe IV , de peso de 65 gramos, con ios 
títulos de Rey de España y de las In d ia s , A rchiduque de 
A ustria , Duque de Borgoña y B rabante , de 1631; un  
medallón de Cárlos II deí año 1668, de peso de 97 gramos 
y medio, con los mismos títulos que el anterior; dos m e
dallas (m ódulo 13) con los bustos de Alberto y de Isabel, 
Archiduques de Austria , Duques tam bién de Borgoña y  
B rabanto; una m oneda de cien gruesos, de Carlos"II, de 
1689; u n  m edallón de Felipe III, fundido y cincelado; 
otro sin reverso de Garlos V ; algunas proclamaciones de 
varios Reyes; y  ú ltim am ente, por el Oficial destinado á 
la sala de m anuscritos han sido regaladas á la Biblioteca 
varias monedas de Mallorca , unas de la de edad media 
y otras posteriores.

Como se v é , hay entre estas piezas de plata algunas 
de sumo interés; pero la adquisición más notable, y  cuya 
im portancia 110 podremos encarecer suficientem ente, es 
la de cinco monedas púnicas en perfecto estado de con
servación , cedidas generosamente á este Gabinete por el 
Sr. I). Antonio B uendía, residente en C artagena, con las 
cabezas de Hércules y  de Céres en el anverso , y los ca
ballos con palm era ó los elefantes en el reverso ,Tas cua
les , unidas á las que existían aquí de esta sé r ie , comple
tan  el sistema m onetario p ú n ico , útilísimas por consi
guiente para el estudio de las monedas cartaginesas.

E11 bronce liemos adqu irido : una medalla dorada de 
Felipe IV , dos medallones de Felipe I I , uno con su busto 
y la leyenda Philippus Áustr. Caroli V. Caes. F., y otro do- 
racto, precioso -trabajo hecho á m a n o , con el retrato  de 
medio cuerpo de Cárlos V y  la leyenda Imp. Aiigu . Caro- 
l s V Rom a , y un  magnífico medallón adm irablem ente 
ejecutado en Jos Países-Bajos con el busto laureado del 
Em perador en el anverso, y  Felipe H á caballo en el re 
verso.

Se ha comprado además un  buen núm ero de meda- 
^Tlas j ííiás o-menos"Interesantes ,'~cíe'"todás épocas, desdé 

la celtibérica hasta n u e s t r a  dias. •
El Sr. D. Antonio Cavanilles, para el apéndice al to

mo 4.° de la Historia de España que con tanto saber y  
acierto pub lica , ha tenido á bien estam par la dobla dé 
D. Pedro, de que se hizo mención arriba  , y nos ha re 
mitido 60 ejemplares de la lám ina que , en su nom bre, 
ofrecerémos á los curiosos! “  * * ^

Ocupaciones de los empleados de esta Biblioteca fue
ron en el año de 1862, además del servicio público , la 
continuación de los Indices , para  los cuales se han hecho 
27.618 papeletas, correspondientes á libros de las salas 
cu a rta , décima , undécim a y décimacuarta.

A los prem ios de la Biblioteca lia concurrido el Biblio
tecario D. Francisco Escudero y Pecoso, presentando co
mo m uestra de una obra de gran extensión, en la cual se 
ocupa la prim era parte de ella. Es la obra una Tipografía 
Hispalense ó Anales bibliográficos de la ciudad ele Sevilla ; 
la m uestra presentada com prende la bibliografía sevilla
na del siglo XV.

El Oficial D. Genaro Alenda dispone para presen tar al 
Gobierno la continuación y complemento de la obra de 
D . J u a n  de I r ia r te : Regice Bibliothecce Matritensis Códices 
grceci manuscripti.

A la oferta de p rem io s, hecha el año próxim o pasado 
por esta’casa , concurrieron siete o b ra s , todas apreciables, 
todas útiles para nuestra bibliografía. Se adjudicó á la una 
el segundo premio , al cual asp iraba; se ha propuesto al 
Gobierno la adquisición de otras cüátro, y  se espera que 
concluidas las dos cestan te s , y presentadas en otra oca
sión, obtendrán la recóínpensa qué en él estado en que 
se hallan se les puede augurar.

De las mejoras que el establecimiento reclam a pode
mos hablar ya con feliz desahogo. Se lia dicho aquí, no una, 
sino muchas veces, que lo que más necesita esta Bibliote - 
ca es o tra , u n  nuevo edificio capaz y digno, y  que sea 
propiedad del Estado. Hecho y admitido ya el proyecto do 
Uno que desem barazadam ente hospede, con el Museo Na
cional de Bellas Artes y un  Museo Arqueológico, á la Bi
blio teca , hoy mal aposentada; próximas a em prenderse 
las obras de la que ha de sustituirla con ventajas irícal-



eu lab les, únicam ente nos toca ya declarar nuestra  g rati
tud á quienes ha de deber la nación un  m onum ento 
in s igne , y  rogar respetuosa y encarecidam ente que con 
generoso ánimo se haga desaparecer cualquier obstácu
lo que dificultare la pronta realización de la noble idea. 
En el sitio que ocupa hoy la Escuela de V eterinaria, si
guiendo la línea de su v e r ja , y dejando espaciosas ca
lles á uno y otro costado , se tra ta  de constru ir para Mi
nisterio de Fomento una suntuosa fábrica de extenso 
frente y  de fondo proporcionado. Se dejará á su espal
da otra calle de m ayor anchura que las de ambos la
dos , y  en el solar que de allí se extiende hasta la cerca 
de la ronda se ha de erigir el edificio para Museo de Bellas 
A rte s , Museo Arqueológico y . Biblioteca. Lejos está de 
aquí el punto que señalo ; pero todos los vecinos de Ma
drid que habitan en los extremos de la población , desde 
las cercanías de la puerta de’ Toledo hasta la de Santa 
Bárbara, hubieran  podido decir que la localidad en que 
estamos tenia igual incomodidad para e llo s; y sin em bar
go este s itio , nada céntrico á la v e rd ad , se ha concep
tuado siem pre buen sitio.

La fu tura  Biblioteca, de construcción sólida y costosa, 
debe du ra r sig los; y de aquí á d o s , de aquí á u n o , qui
zás á mucho menos*, Madrid habrá llevado tan lejos sus 
límites al Oriente, que la Biblioteca Nacional podrá m uy 
bien hallarse harto  cerca del centro de nuestra  corte. 
Frecuentado es como lugar de recreación el paseo deRe- 
coletos; concurridísim a hemos visto la Exposición de 
Bellas Artes últim am ente verificada en la Gasa de la 
M oneda; como se acude para pasar el tiempo a ll í , se po
drá ir  para ap rovecharlo , y  u n  poco de retiro  no p er
judica á las casas donde se estudia. El solar destinado á 
recib ir la planta de la Biblioteca-Museo no es de figura 
re g u la r ; y  aunque yo respete como debo las razones que 
hubo para dejar irregular el plano de la vecina Casa de 
la Moneda, perm itido me será decir que la planta de 
una  Biblioteca debe parecerse á la figura rectangular 
que forma la tapa de un l ib ro , y  que al alzar u n  templo 
á las Bellas A rtes , donde todavía por un lado no hay po
blación , más justo es que la línea de ese lado se trace 
atendiendo á las necesidades y decoro de un  edificio de 
tal im portancia , que sujete la forma del edificio mo
num ental á la dirección de una calle aun en proyecto. 
Las del que hay para el ensanche de Madrid por aquella 
parte corren todas derechas, á excepción de una en 
que se encuentran  dos líneas y  le hacen sufrir un  leve 
q u eb ran to : esta fu tura c a lle , que no ha de ser derecha 
del todo , es precisam ente la que ha de ir  por la ronda 
partiendo desde la puerta de Alcalá hacia C ham berí, y 
á esa calle ha de dar el lienzo ó fachada posterior de la 
Biblioteca. El trazado de esa ca llé , no re c ta , irregulariza 
el solar en que la Biblioteca ha de ser construida; pero 
llevando más allá, dentro de la ronda, la irregularidad 
de la calle , si bien quedaría ella con la misma irregula
ridad , el trozo inmediato á la puerta de Alcalá recibiría 
m ucha más longitud , ganaría en vista y  magnificencia, 
y  la planta de la Biblioteca podría ser entonces tan  ex
tensa y  tan regular como se necesita y  conviene. Para 
modificar el trazado dé la calle torcida hay que tra tar 
con el Excmo. Ayuntam iento de Madrid , de cuya ilus
tración y  deseo de lo m ejor no puede dudarse, para ad
qu irir cierto núm ero de piés de terreno que el nuevo 
trazado de la calle hará  necesario ; habrá que avenirse 
con el dueño de las posesiones co lindan tes, persona de 
las más «©pulentas y generosas de E sp añ a : en tre  este 
ilustre personaje, el A yuntam iento de Madrid y el Go
bierno fácil debe ser el arreglo de cualquier inconve
niente que tal asunto les presentare.

Una Biblioteca g ran d e , ricam ente dotada de libros y 
bien servida era el triple deseo , constantem ente manifes
tado en este lugar, del esclarecido varón que solia ocupar 

‘este sitio, el Excmo. Sr. D. Agustín D urán, nuestro difun
to Jefe , nuestro docto m aestro , nuestro padre y amigo. 
Por su noble p lu m a , ya que no por sus labios , fué hon
rada , tam bién a q u í, la mem oria de los dependientes de 
esta casa que fallecieron á sus órdenes, D. Epifanio Rincón, 
D. Tomás de Sancha, D. José Jiménez Teixidó, D. Perpétuo 
García Cabreriza, D. Mariano López Petite y el Presbítero 
D. Santos García Paje: algún amistoso recuerdo hubiera de
dicado tam bién á su antiguo compañero el Bibliotecario ju 
bilado D. Nemesio M artínez, que m urió en 27 del pasado, 
habiendo servido celosamente en la tfiblioteca cerca de 32 
años: óiganseme ahora algunas palabras de leal afecto des
tinadas al hom bre que para todos las tuvo.

El Excmo. Sr. D. Agustín D u rán , Director que fué de 
esta Biblioteca, nació en Madrid á 14 de Octubre de 1789. 
Diéronle el ser D. Francisco D u rá n , Profesor de Medi
cina docto , m uy versado tam bién en letras hum anas, y 
Doña Antonia de Vicente Y añez, que falleció cuando su 
hijo Agustín solamente contaba caatro años. Débil él y 
enfermizo desde la cuna, pasó á los doce á estudiar al Se
minario de V ergara, donde residió tr e s ; y  á pesar de lo 
que su padre se prom etía de la mudanza de a ires, más 
dias ocupó su hijo la enfermería que los bancos de las 
escuelas: tendido en el lecho , donde le sobraban horas 
para pensar en su suerte fu tu ra , recordando á menudo 
las prim eras lecturas de su n iñ ez , libros de devoción y 
coplas, unas veces deseaba ser m isionero , otras envidia
ba las proezas de los héroes caballerescos. De vuelta á 
M adrid, por los años de 1803 á 1807, le llevó su padre á 
la casa y  tertulia del insigne poeta D. Manuel José Quin
tana , y allí se aficionó vivam ente al estudio de la litera
tura. A fines d i  1807 la familia del Sr. Durán fijó su re
sidencia en Sevilla, en cuya Universidad él cursó Leyes 
hasta el año de 16. Se recibió de Abogado en la Ghanci- 
llería de Valladolid, y  en 1817 volvió á esta corte. Dirigido 
por su padre, y  habiendo aprovechado felizmente cuantas 
ocasiones halló de recib ir enseñanza ó consejos del ilustre 
maestro en Ciencias y  en Letras D. Alberto Lista, se dedi
có luego á estudiar por sí con nuevo y perseverante afan 
cuantos libros pudo haber á las manos de filosofía y  hu
manidades. Por algún tiempo le sedujeron y aficionaron 
las recortadas formas del teatro francés; pero em peñán
dose en el exámen de nuestra popular poesía, su gusto y 
su inclinación se fijaron de una  v ez ; y  abriéndose á sus 
ojos u n  horizonte vasto y  magnífico, ya no salió de allí y  
se ocupó en dirigir hácia las esplendorosas regiones de la 
verdad, por él descubiertas, á cuantos vagaban descami
nados.

En el año de 1828, habiendo sido ya Oficial de la Di
rección general de Estudios desde 1821 á 1823; retirado á 
su  casa en una posición independiente y  cómoda, publicó 
u n  corto volúm en Sobre el influjo que ha tenido la critica 
moderna en la decadencia del antiguo teatro español, y  sobre 
el modo con que debe ser considerado para juzgar conve
nientemente de su mérito. Fué grande la influencia de 
aquel escrito, debida á las dos circunstancias que necesi
tan  reu n ir cuantos aspiren á corregir opiniones erróneas: 
verdad y  oportun idad , ten er razón y  decirla á tiempo. 
La predicación y  práctica del clasicismo francés no habia 
dado en España tan  copiosos frutos, que las inm ortales 
creaciones de Lope y  de Tirso, de Calderón y  Moreto y 
Rojas hubiesen tenido que desocupar nuestra escena: las 
pocas comedias de Moratin y  de G orostiza, las tragedias 
de Cienfuegos que no se rep resen taban , y  alguna otra 
digna de elogio, no recom endaban m ucho u n  sistema 
que en  más de medio siglo habia dado tan  poco de s í ; y 
hom bres dotados de sensibilidad delicada, capaces de 
com prender y  adm irar los portentosos rasgos de ingenio 
de nuestros poetas dram áticos del siglo X V II, se dolían 
de no poder adm irarlos en todo, y  ansiaban hallar a rb i
trio  para disculpar á lo íiiénos la forma de aquellos s in 
gulares poemas que tan gravem ente pecaban contra las 
rigorosas unidades clásicas. D. Agustín D urán hizo ver 
que las acciones hum anas pueden aparecer en la escena

de más de un  modo, y  con esta explicación tan sencilla, 
apoyada en razonam ientos de fuerza invencible, la reha
bilitación de nuestra antigua poesía dram ática ya en
contró su camino.

«Emprendí estas tareas ( dice el Sr. Durán) (1) cuando 
un  poder arb itrario  dominaba nuestra  p a tr ia , y por ello 
me fué imposible manifestar librem ente las ideas filosófi
cas que ab rigaba; pero arrostré  la dificultad bordeándola, 
deseoso de que la juventud  amiga de las letras comen
zase su emancipación omnímoda, rompiendo prim ero los 
estrechos límites que al ingenio y la inteligencia habia 
impuesto una crítica empírica y exclusiva, que la obliga
ba á im itar modelos indirectos de la naturaleza represen
tada bajo formas ya m uertas ó cercanas á espirar aun en 
el mismo sitio de su cuna.»

«Despúes de m ediar el siglo XVIIKfué moda en Euro
pa, y más en España, despreciar la pátria literatura, sin 
haber estudiado y conocido la buena de nuestros antepa
sados. Hacíase un  vanaglorioso alarde de preferir lo ex
traño á lo p ro p io , y se tenia por ignorante y bárbaro al 
que dudaba de la infalibilidad de los novadores. Gundió 
y debió cundir el contagio, porque era más fácil ser eco 
de los pretendidos críticos que estudiar bien lo antiguo 
para crear sobre e llo ; porque era más cómodo traducir 
que inven tar; porque costabam énos im itar lo hecho que 
reform ar lo pasado y conformarlo á las variaciones que 
debia tener. En tal situación, apénas hubo quien saliese 
al encuentro de tan extraviadas ideas, siquiera para dis
cutirlas. Perdido así el buen camino, nos quedamos re 
ducidos á ser debilitados ecos de lo que era bueno y aco
modado á los países donde nació, mas que entre nosotros 
no podía producir creaciones espontáneas n i vivificador 
entusiasmo. Nos sucedió lo que á aquel que escribe en 
papel ray ad o , cuya letra , aunque bella y acabada, siem
pre  carece de soltura y elegancia, y jam ás tiene el carác
ter de originalidad.»

«También participé del mismo e rro r genera l; también 
sacrifiqué en el a ltar de la moda al tem or de que se me 
tuviese por necio y rid ícu lo ; tam bién tuve la audacia de 
reprobar lo que me era poco conocido, y  de despreciar 
en público lo que en secreto admiraba. Pero llegó el tiem 
po de m adurez y de reflex ión , y  conocí que la red que 
circuía al ingenio nacional era m uy estrecha , y que la 
tierra  ansiaba recib ir en su seno la semilla de buenas y 
liberales doctrinas para que brotase briosa y fecunda. Mi 
único m érito en este easo fué conocer que era llegada la 
hora de la emancipación lite ra ria ; el de atreverm e á rom 
per la prim era malla de la red que la im pedia, y en fin, 
el de arro jar en el suelo ya preparado la semilla que de
bía brotar. Apénas entonces teníamos un  crítico que osa
se defender nuestra antigua literatura considerándola en 
sí m ism a, y  como medio necesario para recuperar la per
dida originalidad é independencia que debiera nacer de 
la unión de lo pasado con lo p resen te ; apénas uno que 
pensase en deducir de ella una teoría racional qué la die
se unidad filosófica; apénas uno que quisiera presentarla 
bajo el aspecto de espontánea belleza que la caracteriza. 
El más arrojado no era bastante audaz para defenderla 
en su propio terreno, y  se contentaba con colocarla en el 
lecho de P rocusto ; y haciendo salvedades tímidas y con
cesiones im portunas, la quería ajustar á un  cuadro mez
quino é incapaz de contener las nobles y  grandiosas d i
mensiones del verdadero ingenio español y de su nacio
nalidad. Deseoso de excluir tan falsos medios de defensa, 
sustituyéndoles los verdaderos y fundados en altas y ex
tensas consideraciones filosóficas, y  ansiando rescatar los 
graves yerros que cometí por obedecer una incalificable 
m oda , publiqué mi opúsculo sobre el dram a español an
tiguo.»

Si la comedia española debió mucho al Sr. Durán, más 
le debe el rom ance : expresión del espíritu nacional más 
espontánea que la comedia , el Sr. Durán , amantísimo de 
su patria , consagró á la colección y  arreglo , á la ilustra
ción y publicación de nuestro Romancero largos años de 
vigilias, crecidas sumas invertidas en la compra de libros 
y pliegos sueltos , y  cuanta fuerza de investigación y es
tudio cupo en su s maduros años y en el tercio últim o de 
su vida. El nom bre de D. Agustín Durán irá  siem pre un i
do á los nom bres de cuantos firmaron con el suyo esos 
helios cuadros de dimensiones cortas, donde , como en 
un  maravilloso espejo de reducción , se ve la vida real y 
moral de los españoles de otras épocas, añadiendo á la 
realidad cuanta riqueza de co lores, cuanta gala puede 
p restar el más encantador idealismo. Para contem plar 
aquellos cuadros en su propia y nativa belleza necesitá
bamos quien nos colocara en el punto óptico más favora
ble : D. Agustín Durán fué el que con seguro conocimien
to crítico pudo m ejor decirnos: «Estas deliciosas pinturas 
desde aquí han de verse.»

«La historia de la literatura (habla el Sr. Duran) (2) es 
el espejo de la sociedad y del hom bre modificado por las 
circunstancias y necesidades que le rodean é in fluyen ; es 
la consideración de la ley constante de la humanidad, 
({ue solo aparece variada en su expresión y en sus formas 
accidentales. Si he hecho incursiones en el campo de los 
sistemas filosóficos y políticos, ha sido cuando en ellos 
creí hallar vestigios del influjo que ejercieron en el des
arrollo intelectual y en la literatura de los p u eb lo s , de 
cuyos hábitos y costumbres surgieron como necesarios 
para dar unidad á su m archa social según las condicio
nes de existencia de cada uno. Gomo no soy partidario ni 
enemigo de ningún sistema general bajo cualquier forma 
que se constituya ; como no ignoro que todos tienen sus 
ventajas y  desventajas, y  como sé que sus resultados 
prácticos dependen , no de su esencia, sino de su aplica
ción oportuna ó inoportuna, me he ceñido á juzgarlos en 
particular bajo el aspecto conveniente ai objeto de mi 
tarea.

»Así como en todas partes, comenzó nuestra nueva ci
vilización y literatura  desde la barbarie que acabó con la 
an tigua ; dejamos de ser rom anos, y  fuimos bárbaros; 
aceptamos el elemento de destrucción , pero tam bién nos 
acompañaba el elemento regenerador. Con el prim ero der
ruim os la antigua civilización; con el segundo alzamos 
otra nueva que se aprovechó de los restos de la antigua 
que sobrevivieron al trem endo cataclismo. Circunstancias 
particulares modificaron en España sus efectos, y consti
tuyeron  la especialidad de nuestra existencia social, de 
nuestra  literatura  y de las instituciones políticas, que sin 
la invasión de los árabes fueran completamente feudales 
como en toda Europa. El fraccionamiento del terreno p ro
dujo el de las Monarquías q u e , necesitando del pueblo, 
solo con él adquirían fuerza. Esta causa nos desvió harto 
del camino que siguieron los demás pueblos del Occiden
te , y  produjo hábitos y  costum bres populares y m onár
quicas á la v ez , que influyeron no poco en el giro de 
nuestra literatu ra  en sus prim eros tiem pos, aunque des
pués se uniformase con la de los ex traños, por habernos 
tam bién conformado con el poder arbitrario  que rigió to
da la Europa.

» Aun cuando los rom ances que conocemos no sean los 
documentos gráficos más antiguos del origen de nuestra 
poesía , puede p resum irse , sin em bargo , que bajo sus 
formas se exhalaron los prim eros alientos de la que fué 
popular. Su ru d eza , su fácil construcción , los asuntos 
d e q u e  tra ta n , todo, todo contribuye á justificar esta 
conjetura. Hijos prim ero del pueblo rudo , aceptados 
después por los juglares y  luego por los grandes poetas, 
que revestidos de gala los restitu ían  á su o rig en , contie
nen  sin in terrupción la historia íntim a de cada una de 
las épocas á que perten ecen , y los vestigios de aquellas 
más rem otas cuyas producciones se perdieron. Así lo

(1) Prólogo al Romancero general. Madrid,'4849, pág. vi.
(t) Prólogo, ya citado, del Romancero.

he querido dem ostrar en las observaciones que hago so
bre  las respectivas clases en que los divido. Allí se verá 
lo que opino acerca de los que nos son propios y  de los 
que provienen de imitaciones ex trañ as: allí lo que p re 
sum o sobre los elementos que se reunieron para cons
tru ir  definitivam ente el sistema poético español que du
ró hasta principios del siglo XVIII.»

Consagrado el Sr. Duran por espacio de medio siglo al 
estudio de nuestros poetas, claro es que lo habia de ser 
tam bién por estudio, aparte de serlo por naturaleza: 
juicioso y sensible, todos sus artículos de crítica respiran 
poesía: con la cabeza y el corazón se han de juzgar las 
producciones del ingenio. En las trovas á S. M. la Reina 
Madre, en el cuento de la Infantina , en el inapreciable 
poema de Las tres toronjas del vergel de amor, poeta nota
bilísimo aparece, compañero y amigo de aquellos con 
quienes vivió en espiritual compañía dilatados años. A su 
plum a pasaron las ideas y el lenguaje de nuestros rom an
ces en su prim era época, y en aquella deliciosa habla, 
bella con la candidez de los n iñ o s , escribió D. Agustín 
Durán páginas de irresistible encanto.

En el prólogo de Las tres toronjas leem os:
«Estas consideraciones me lian animado para presen

tar al público alguna m uestra de mis trabajos abandona
dos ; pero más que todo me ha obligado á hacerlo el ins
tin to  invencible é inexplicable que me arrastra  hácia 
e llo s, y  que aun durm iendo lleva mi fantasía á soñar con 
las consejas que fueron las delicias de mi niñez y de mi 
juventud, siem pre nutridas y  alimentadas con el espíritu, 
la fe y  los sentimientos caballerescos de nuestros antepa
sados. En medio de los estudios más sérios, en torno de la 
admiración y entusiasmo que me inspiraba la perfección 
de la literatura clásica , que con ánsia increíble trataba de 
apreciar trasladándome á los modos de existencia social 
que la p rodu je ron , ideaba y se caia instintivam ente de 
mi pluma una composición em papada, si no del todo en 
las form as, sí siempre en el espíritu del viejo pueblo cas
tellano ; lle n a , como todas las de aquel tiempo, de incor
rección , si se quiere, pero tam bién del candor y  senci
llez propios de la edad media. Cuando, armado con el 
escalpelo del arte, analizaba los trágicos amores de Dido, 
y  adm iraba el gran génio de Virgilio, mi alma se regalaba 
con la m em oria de los tiernos y apasionados de Tris tan 
é Isea.

»En vano Minerva con austera mano me señalaba la 
lira de Apolo; el arpa del trovador vibraba en mis oidos 
y  me distraía de mis estudios graves. En vano, av er
gonzado de mí m ism o, me acusaba de gustos plebe
yos y  vu lgares; mis instintos vencían á la ciencia. El de
seo de acallar mis escrúpulos me indujo, á examinar la 
razón de mis propensiones, y  á buscar en el estudio de la 
poesía popular una teoría que explicase las causas de su 
belleza y  de su utilidad. En efecto, así lo h ice; y  desde 
que publiqué mis ideas, las narraciones viejas que se han 
conservado muchos siglos por tradición o ra l, los rom an
ces y los dram as an tiguos, hijos espontáneos de nuestra 
idiosincrasia nacional, ya no solo no son desdeñados por 
los sábios, sino que sirven de punto de p a rtid a , de estu
dio y aun de inspiración á cuantos están dotados de espí
ritu  filosófico ó de estro poético. Si ahora escaseamos de 
imitadores serviles de los clásicos, abundancia tenemos 
de poetas que continúan á nuestros trovadores, á Lope y 
á C alderón: si retrocedimos algo en la parte estética y 
artística impuesta por los preceptistas extranjeros del si
glo X VIII, m ucho hemos atesorado de originalidad y de 
espontaneidad; y si hemos decaído un tanto en correc
ción , tam bién nos hemos ensalzado en libertad de inge 
nio, hallando en nuestra fe y en nuestra conciencia lo que 
ántes buscábamos en otro espíritu de civilización harto
apartado del que nos era peculiar......................................

«Algunos de estos cuen tos, brotando sin esfuerzo de 
mi im aginación, parece que se han deslizado desde la 
plum a al p a p e l, y que ántes de tener clara conciencia 
del pensamiento que los fraguaba ya los tenia escritos. 
Cuando me ponia á escribirlos, sin saber cómo ni por qué, 
me reconcentraba dentro de mi m ism o, abandonaba mi 
personalidad a c tu a l, y  como si lo presente desapareciese, 
me hallaba trasportado á épocas remotas, con toda el a l
ma impregnada del espíritu caballeresco, heroico y va
gabundo de nuestra edad m edia, al ménos tal corno sus 
ideas se asimilaron á mi corazón en mi infancia y  
prim eros juveniles años.

«Entonces no era yo el hom bre alimentado y nutrido  
por el arte enseñado en las escuelas; no era el poeta que 
tiene un nom bre determ inado: era sí el espíritu u n iv e r
sal inspirado á los trovadores am bulan tes, que por do 
quier difundían ideas anónimas por ser de todos, ve
rificándolas inartificiosa y repentinam ente según las oca
siones ; era el anciano que , acurrucado á la vera del ho
gar doméstico , trasm itía en lenguaje incorrecto y vulgar 
á sus nietos las consejas , cuyos asuntos oyera é¡ mismo 
cuando niño á sus abuelos , y cuyas formas de expresión 
conservaba vaga y vaporosamente en sus recuerdos; era 
el que , como el pueblo de aquellos tiem pos, impregnado 
del ambiente social que le rodeaba de heroísm o, dé fe y 
aun de credulidad religiosa , empapaba en ellos su pala
bra , enaltecía su corazón y poetizaba su alma.

Gomo en la de los viejos cantores y en la de los ancia
nos n a rrad o res , rebosaban en mi fantasía frases, pensa
mientos y versos improvisados, palabras balbucientes de 
una lengua por fijar, frases de una sintaxis vaga aun, 
ideas inconexas y mal ligadas. Todo esto salia de mi 
m ente sin buscarlo , sin intención siquiera de im itar á 
nádie. Tal era mi alucinación al escribir esta clase de 
composiciones, y tal aun después de escritas, que al so
m eterlas á la crítica de la ciencia, que me advertía las 
heregías artísticas en ellas com etidas, nunca pensé cor
regirlas ni aun de los yerros por mí cometidos, porque 
estaba temeroso de privarlas de su espontaneidad, de
m architar su lozanía y  de empañar su colorido............... »

Sirvan de m uestra de la versificación de Las tres to
ronjas estos fragmentos: •

Plászeme im itar la fabia 
Del p u eb lo , ruda et altiva ;
Del pueblo conqueridor,
Que del arte non sabia.

Del que cantára á Bernardo 
Qu’en Roncesvalles vencía 
A Garlomano et Roldan 
E á sus Doze en com pañía:

Del qu ’en el Cid se nos m uestra 
Quando firme p roponia ,
Et respetoso, an t’el Rey 
Los tuertos qu’el Rey fazia:

Del pueblo que á Lanzarote 
E á Tristan mucho q u e ría ,
Prendado de sus amores 
Et alta cavallería :

Del que rezando sus coplas 
La su hestoria nos fazia ,
Et sin haber u n  poe ta ,
Hobo do quier poesía.

De boca en boca pasáran 
Aquestas fazañerías,
É ansí llegáran á mí 
Como á vos yo las diria.

Nin la sciencia, n in  los a ñ o s ,
Nin ménos philosophía

Las borran  de mi m em oria ,
Nin vo las borrar querría.

Ga m aguer tan viejo se a ,
Qu’he la m uerte por vezina ,
Curo de regar la flor 
Que á la par de mí crescia.

Si alguno me lo tachare 
Cedo le rep licaría ,
Que los rom ances del pueblo 
Non tienen corta valía.

Trovadores los desdeñan ,
Mas yo siguiendo otra v ia ,
A coplas de cortesanos 
Las vulgares prefería.

Más adelante presenta asi al personaje principal del 
poem a:

Mañanica de Sant Joan,
De l’Alba al prim er claror,

\  Quando rosas et jazmines
Exhalan soave odor,

E también las avecillas 
Sospiran celos é amor,
E arroyuelos bolliciosos 
Saltan entre flor et flor,

Madrugado havie Don Flores,
Fijo del Emperador,
Que fu e , allá de Trepisonda,
Noble é bien quisto Señor.

Ivase por los boscages 
Fugiendo de la calor,
Para respirar del ayre 
El aplasziente frescor.

Coidando de se folgar 
E dar vado á su pasión,
Ramicos iba faziendo 
De cogollos de limón.

Pensoso e s tá , m uy pensoso,
E sin saber la razó n ,
Llora et r i e , como suelen 
Los que han mal de corazón.

Fadígase et los sus miembros 
Non le poeden ten e r , non,
Ga los sentie embargados 
Qual si fuesen en prisión.

Aborrido se para va,
Aborrido se paró,
E en ynso un  árbol frondoso 
En el musgo s’acostó.

Estaba entre duerm e et vela,
Quando rum or que se oyó,
Sin saber de dó venie,
Muy cedo lé desveló.

Yer heis u n  páxaro verde 
Qu’allá en el árbol posó,
Do su fembra plora el punto  
T ris te , do sola fincó.

Don Flores que desde niño 
Fué de sciencias am ad o r,
En la parla de las aves 
Se fizo gran sabidor.

Atento á escochar se p u so ,
Se puso con a tenc ión ,
D’ámbos los páxaros verdes 
Una extraña contención.

S ab e r, g rac ia , bondad resp iraron  siem pre sus obras: 
la bondad era el carácter distintivo de aquel docto ancia
no. Entró en esta casa en la plaza de Bibliotecario prime- 
ro en Diciembre de 1834; quedó cesante en Setiembre 
de 1840; fué repuesto en Enero de 1844: diez años des
pués , por jubilación del Excmo. Sr. D. Manuel Bretón 
de los Herreros, que la habia solicitado, el Sr. D urán fué 
nom brado Director de esta Biblioteca: al príncipe de los 
dram áticos españoles sucedió el restaurador de nuestra 
antigua lírica popular: al año siguiente le honró S. M. con 
la Gran Cruz de Isabel la Católica. Aquella cruz , señores, 
prem io digno de merecimientos g randes, tuvo por causa 
próxim a una que debe decirse. Las Cortes Constituyen
tes habían reducido tanto la cantidad asignada al perso
nal de la Biblioteca , que el Ministro del ramo, después 
de haber cercenado forzosamente los sueldos á los emplea
dos en ella, y trasladado á otras dependencias algunos, 
todavía le resultaba un  déficit si no quería dejar en la calle 
(y no lo q u iso ) á personas m uy merecedoras de sus des 
iinos. Conociendo la generosidad de D. Agustín, se le p ro
puso que se dejara él jub ilar para que la diferencia entre 
un  sueldo y otro quedase á beneficio de los que servían á 
sus órdenes. El que os h ab la , señ o res , puede testificar la 
noble prontitud y el gozo con que respondió á tan raro 
mensaje. Con la G ran Cruz fué reconocido aquel rasgo 
de desinterés, que aseguró el pan ám ás de un  necesitado.

Tardo su oido, su corazón percibía delicadamente 
cualquier ocasión de hacer un  beneficio. Por é l , por su 
auxilio , por sus acertados consejos (y  apénas le conocía) 
publicó el colector de las comedias de Tirso aquella edi
ción en 12 tomos que principió á salir en el año de 4839: 
apénas tenia media docena de comedias de Tellez el que 
se proponia coleccionarlas; pero D urán le habia dicho: 
« Disponga Y. de todas cuantas poseo.» Otros y  otros han
recibido de él iguales y más grandes favores  Me
acuerdo del bienhechor y  me olvido del Jefe  No
es posible otra cosa en m í  Muy poco há que dete
nido en mi casa por una indisposición más penosa que 
g rav e , le vi en tra r en ella para distraerm e con su am is
tosa plática , para m andarm e que no le viniese á ver al 
siguiente dia: cinco después no le pude ya devolver la vi
sita. Era la hora cuando solo debían rodear su lecho su 
esposa, sus hijos y  el que habia de encam inar su alma al 
Padre de todos. D. Agustín D u rán , el sábio y  el bueno, 
el colector del Romancero español, y  uno de los mejores 
Jefes que ha tenido en siglo y medio la Biblioteca Nacio
nal , pasó de esta vida en 1.° (le Diciembre ú ltim o ; de la 
memoria de sus subordinados y  amigos pasará con nos
otros ; en la de los españoles vivirá lo que el Romancero.

J uan  E ugen io  ILvrtzenb usc h .

A t e r , á las doce y  media del dia, falleció en esta 
corte el Sr. Doctor D. Yicente P e tra rca , Secretario de la 
N unciatura apostólica y  dignísimo sacerdote. El funeral 
de cuerpo presente se celebrará en la Pontificia y  Real 
iglesia de Italianos mañana m artes á las diez y  media de 
su m añana : acto continuo se verificará la conducción del 
cadáver al cementerio de la Sacram ental de San Isidro.

  También ha fallecido últim am ente en esta c o r te , á
la edad de 42 añ o s, el Sr. Duque viudo de Solferino, per
sona altamente recomendable por sus cualidades de cá- 
rácter y  notorias virtudes.

_ Para h o n rar la mem oria del Dr. Valles y  demás
distinguidos Profesores que han  contribuido en España 
á los adelantamientos de las ciencias médicas, ha acorda
do la Real Academia de Medicina de Madrid costear en 
Alcalá de Henares u n  sufragio a n u a l, que ha de cele
brarse el dia del aniversario de la traslación de los res
tos del insigne Médico c itado , con asistencia de una co
misión de este Cuerpo científico.

  Del 24 al 31 de Diciembre la línea férrea de Ma
drid  á Alicante produjo 1.037.097 rs. 8 cén ts .; la de Ma
drid  á Zaragoza 206.729 rs. 45 cén ts .; y  la de Alcázar á 
Ciudad-Real y  Córdoba 115.906,19.

— _  Habiendo fallecido D. José M ancheño, individuo de 
la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos m ortales serán  conducidos á la mansión de los m uer
tos hoy á las tres de la tarde.

La comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cem enterio de la puerta de Atocha.

  Estado sanitario.—En los dias que llevamos de año
el tiempo ha sufrido diversas modificaciones, así en los 
fenómenos meteorológicos como en la tem peratura y  es
tado higrom étrico de la atmósfera. Efectivamente, á los 
dias húmedos y templados que re in a ro n , siguieron lue
go otros fríos y  secos, anunciándolo la variedad con 
que osciló la columna barom étrica, que así se la vió á las 
25 pulgadas y  11 líneas, como á las 26 pulgadas y  2 líñeas: 
en el term óm etro tam bién se notó bastante variación, pues 
desde 4*—-0 á que llegó á estar, subió algunos dias has
ta 9*; por ú ltim o , los vientos huracanados y fríos del O., 
del O-S-O. v del N-O. alternaron con los suaves del S. v 
del S-E.

A pesar de estas variaciones y cambios atmosféricos, 
las enfermedades reinantes han sido las mismas de que 
hicimos mención el lunes a n te r io r; con to d o , la cifra de 
los que sucum bieron de afecciones crónicas fué mucho 
m ay o r, precipitándose et curso de estas , y  siendo varias 
las víctimas de tisis tubercu losas, de lesionés orgánicas 
del corazón y de los grandes vasos, de asmas consecuti
vos á estas últim as do lencias, y  de parálisis producidas 
por lesiones anatómicas del cerebro y de la m édula espi
nal. Desgraciadamente tam bién han ocurrido algunas de
funciones consecutivas á apoplegías, p leu resías, pleuro- 
neum onías, catarros pu lm onares, laringitis y  gastro- 
entero-colitis, así agudas como crónicas. (Siglo Médico.)

A L ICA N T E  10 de Enero. - Ayer celebró su  prim era 
reunión la Diputación p rov inc ia l, ocupándose en  discutir 
algunos proyectos relativos á los rios de comunicación 
que se p royec tan , y  nom brando tres comisiones que se 
encarguen respectivamente de los trabajos del presupues
to, de la formación del plan de carreteras de conformidad 
con las últim as prescripciones del Gobierno, y de las ope
raciones de arqueo y otras relativas á la corporación. (E l  
Comercio.)

VA LLAD OLID 10 de Enero.—Creemos que las obras 
de la vía férrea de L eón , hácia las que parece indife
rente la atención pú b lica , son de las que más m ere
cen llam arla por la constancia y  la actividad con que 
se están ejecutando los trab a jo s : dudamos q u e , á ex
cepción de los caminos de hierro  ca ta lanes, modelos de 
actividad y  constancia en las obras, haya habido empresa 
que más ejecute y ménos alarde haga de sus trabajos.

Ya se han  empezado á sentar los rails sobre la v ia , y  
en la actualidad se halla en Santander u n  activo emplea- 
d u d e  la Compañía oon el solo objeto de abreviar la re 
mesa del mucho m aterial que allí hay reu n id o , asegurán
dose tam bién que m uy pronto quedará colocado el puente 
de h ierro  sobre el rio G am ón.

Según nuestras noticias de B ilbao, deben abrirse en 
breve á la explotación los 104 kilómetros que hay hasta 
Miranda. Hace ya seis meses que debia estar explotándose 
esta sección. Esperamos que por esta vez se habrán  evi
tado los accidentes que hasta el dia han  retrasado que el 
comercio y el público disfruten de este camino.

Las obras de Zamora á Medina parece que han recibi
do últim am ente gran desarrollo. Dícese que es considera
ble la cantidad de materiales que se tienen acopiados, y 
que llegan á la estación de Medina nuevas remesas con 
destino á los puentes del D uero , Trambancos y  Zapar- 
diel.

Asegúrase que para el mes de Julio podrá co rrer la lo
comotora desde Medina á la Nava. Añadiendo que la em 
presa constructura adopta eficaces medidas con este obje
to y con el de acelerar cuanto sea posible los trabajos en 
el resto de la línea. (Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

EL INFRASCRITO, SOCIO GERENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarreia, A risti y Compañía, hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á 
¡a fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de I r u r a , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de G uipúzcoa, ha aco r
dado sacarla á nueva pública licitación con la com pe
tente rebaja del tipo anteriorm ente señalado; cuyo acto se 
verificará najo la presidencia del Sr. Juez de primera in s
tancia del partido, en la sala de su Juzgado, á las once 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las condi 
ciones de esta venta pública se hallarán de manifieste en 
la casa del firmante en  esta misma v illa , y  en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 4 862.=J. Gregorio de Echa- 
la rreta . • 6824—8

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL GASA Y 
Patrim onio.—Se venden en pública subasta 457 árboles 
de diferentes clases que contiene la calle de la Media L u
na del Real Heredamiento de A ranjuez, en el trozo com 
prendido desde el puente de la Isleta hasta el terraplén  
del ferro-carril. El rem ate por pujas á la llana tendrá lu 
gar sim ultáneam ente en esta Administración general y  en 
la del Real Sitio el dia 28 del co rr ien te , á las dos de la 
tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 145—3

SE HALLA VACANTE LA ESCUELA DE INSTRUG- 
cion prim aria del pueblo de Hinojedo , y  su sitio de Va- 
Rejo , en el Ayuntamiento de O ngayo, en  la provincia de 
San tander, con el cargo anejo de gramática latina. Está 
dotada con 4.800 rs. anuales., de los cuales son 4.200 para  
el Profesor , á quien se pagarán por tercios vencidos de 
cada año , y  además habitación en la misma casa-escuela 
y  huerta. Los 600 rs. restantes son aplicables á reparacio
nes y  otras menudencias según la cláusula de fundación. 
El Profesor de instrucción prim aria que no lo sea de la 
tinidad , y  vice ve rsa , está facultado para  concertarse con 
otro y desem peñar entre los dos la enseñanza de ámbas 
asignaturas. También podrá valerse de suplente con a p 
titud lega l, conviniendo en tre  sí su  participación m útua 
en  los 4.200 rs. Los aspirantes deben ser precisam ente 
Maestros examinados con títulos de p rim e ra , segunda ó 
tercera c lase , y  en igualdad de circunstancias será prefe
rido el que sea Presbítero ó iniciado en otro de los grados 
de las Ordenes mayores. Dentro del térm ino de un  mes, 
á contar desde el dia de la inserción de este anuncio en  
el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta del Go
bierno , presentarán  sus solicitudes docum entadas, en 
Madrid á los Excmos. Sres. Marqueses de V ilum a, á quie
nes por derecho de patronato corresponde la provisión 
de la vacan te , y  en Santander á D. Cárlos Ruiz Capillas, 
apoderado general de los referidos Excmos. Sres. M arque
ses , y  encargado de satisfacer la dotación en la forma 
enunciada. 464

SANTO D EL D IA .

San Benito, Abad y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Enero de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0* 
oo milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .. . 707,83 2*,4 2*,6 O. N. O. Despej.0

9 m . . . 709,69 0*,7 0*,9 S.............. Id. niebla

42 710,48

740,43

*M

4*,6

2*,6 

5 \8

s . ........... Idem. id .

3 t . . . . N. N. 0 . . Alg.* nub

6 L . . . 741,36 a*,6 3*,3 N. N. 0 . . Despej.*

9 n . . . 712,33 ♦*,0 i \ e N. N. 0 .. Idem.

Temperatura máxima del dia....... 5*>4 6*,8

Temperatura máxima al sol......... 46*,0 20*,0

Temperatura mínima del dia... . . 0*,0 0*,0

Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros.
Lluvia en las 48 horas... . . .  » »

DESPACHOS t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro i  0° y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid .. . 769,7 0*,9 Sur. . . Despejado.. »
Barcelona. 761,0 9*,0 N. O .. Idem........... Peq.*oleaj.
Palm a. . . 764,4 14 *,2 O.N.O. Idem ........... Tranquila.
A licante.. 767,1 9*,1 Id em . Alg. celaje. Idem.
S. Fer.* 9 
á las 8 h .. 761,6 4 2*,6 S. S. 0 . Cási cub.#. . Picada.

Id. id. 40 760,1 4 4*,6 S. O .. C.°, lluvia.. Gruesa.
Lisboa 9.. 753,7 4 2*,4 Idem .. Idem .......... Granoleaj.
Id. id. 40. 757,0 40*,5 O.N.O. Gási c.*,llu.a Agitada.
Oporto 7. 756,0 7*,3 N. 0 .. C.*, lluvia.. Idem.
Idem 9 __ 754,4 9*,2 0. N.O. Cubierto. » Idem.
Idem 40 .. 755,0 8*,2 N. O .. C.*, lluvia.. 

Cubierto.. .  
Idem ?.. . . .

Rizada.
Bilbao.. . . 763,6 8*,0 Idem .. Tranquila.
Idem 40... 752,6 8°,0 O.N.O. Idem.
Sant.* 9 ... 748,4 3o,8 N.N. E. Idem.......... »
Idem 4 0 .. 752,0 á*,7 S. S. E. Gási cu b .\. »
Granada 6 759,0 4 4 *,2 S. S.O. Idem.......... »
Idem 7 . . . 759,2 4°,6 O.N.O. Nubes. . . . »
Idem 9 . . . 764,4 3a,4 Idem .. Cási cub.°.. »
Idem 40 .. 760,8 8*,9 S. 0 . . Ll.a ab u n d . »
Oviedo id. 752,4 2*,4 O.N.O. C ubierto.. . »
Búrgos. . . 767,0 0°,6 S. 0 . . Cási cub.0.. »
Idem 10.. 755,8 4 *,2 S u r . . . C ubierto.. . »
Albacete.. 770,3 4o,8 O.S. O. Nubes. . . . »
S o ria ... . . 766,7 0*,4 Idem. Nubs.,nievs »
Zaragoza. 763,5 4°,2 Oeste . Despejado.. »
Huesca. t . 752,2 r , i Calma. Idem.......... »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 759,5 7*,5 O este . L lu v ia .. .  . Gruesa.
Idem 4 0 .. 756,0 41 *,4 S.S. O. Idem.......... Idem.
B ayona.. . » 5°,2 O este . Lluvioso. . De leva.
Idem 40 .. » 8*,2 S. O . Nubes........ En calma.
Brest......... 758,7 5*,5 N.N. 0 . Cubierto. . De lera.
Idem  4 0 .. 749,5 5°,5 N. E .. Idem.. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro en mi- lura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. J I“ .elr0,i g r a d e s  del
4.0 J *  centígra- viento. DEL CIELO, 
nivel del 

mar. ___ * _______

D un querque  742,2 6*,5 S Lluvia fuerte.
París.......................... 744,0 7*,3 S Lluvia.
Bayona.......................  » 7°,5 S  Nubes.
Lyon.........................  749,5 42*,0 S Cubierto.
Bruselas...................  744,7 8*,8 S. S. E. Lluvia fuerte.
V iena........................  755,5 0o,4 N u lo .. Niebla.
T u riñ ........................ 762,0 2#,0 N. . .  . Lluvia.
Roma........................  764,5 40*,0 N ulo .. Nubes.
F lorencia  » . » » »
San Petersburgo.. 745,8 2o,5 S. O. . Lluvia.
Constan tinopla. » » » »
Stockolmo  759,7 2’,5 S. . . .  Cubierto.
C openhague  751,9 2*,3 S. S.E. Idem.
G reenw ich   735,8 4*,9 S.Nubes.
Leipzig.....................  756,1 4*,7 S . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

áon de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.055 fanegas de trigo.
6.020 arrobas de harina de id.
2.021 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 42.645 libras de peso.
489 carneros, que hacen 40.122 id. id.
239 cerdos degollados, que hacen 64.260 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 50 á 56 % rs. a rro b a , y  de 20 á 24 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 5!

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en can a l, de 76 á 80 rs. arroba.
L om o, de 34 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 410 á 416 rs. a rroba , y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
A ceite, de 70 á  72 rs» arroba, y  de 20 á22 .cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y  de 42 á 44 cuartos cuartiUo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo v en d id o .. . . . . .  863 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 440.

Precio m áx im o .. .  . .  . 5 2 .
Idem mínimo   47. ,
Idem  m ed io .   49,56.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Enero de 1863.***E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
•

Amberes 7 de Enero. — In te r io r , 49-40. — Diferida, 
45-50.

Amsterdam  7 de Enero.— In terio r, 49 — Diferida,
45 y9.

Francfort 7 de Enero.—Interior, 49 %.—Diferida, 46 %. 
Londres 7 de Enero.— Consolidados, 93 á %.—In te 

rio r esnañol* 54.—Diferida . 46

ESPECTACUL,OS.
T eatro  Re a l .— Hoy no hay función.—Mañana Gli Hu-

gonoti.
T eatro d el  P r ín cipe .—A las ocho de la noche. — La 

llave de Iq gaveta.— No matéis al alca Ide.— Los trapison
distas.

T eatro d e l  C irco (lírico-dram ático). — A las ocho 
de la  noche. — / S i yo fuera B ey!

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche.—■ 
Función 96 de abono , 4 /  serie.— Sinfonía. — Lo corte de 
los m ilagros, comedia en tres actos.—Baile.— La comedia 
de M aravillas, sainete.

T eatro d e  la  Zarzuela. —-A las ocho de la noche.—
El secreto de una dama.

E n  los, interm edios se p resentará Mr. Lotto, y  ejecuta
rá  en el violin dos piezas de su repertorio.

T e a t r o  dm L ope d e  V eg a . —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—
La bola de nieve.— Un tigre de Bengala.

T e a t r o  d e  N o v ed ad e s .— A las siete de la noche.—F u n 
ción m ónstruo á beneficio del público.—Sinfonía.— El 
orgullo, dram a en cinco actos.—Baile.— León de la selva, 
hum orada cómica en tres actos.

Entrada general 2 r s . .............


